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Resumen 

El presente manifiesto denominado: “Vulneración De Derechos Y Plazos En La Medida De 

Videovigilancia Corte Superior De Justicia De Lima”, se ha compuesto con el objetivo 

general de Describir la consecuencia de la Vulneración De Derechos Y Plazos En La Medida 

De Videovigilancia Corte Superior De Justicia De Lima”. 

Para la realización del presente manifiesto, el método aplicado en esta obra ha sido 

el inductivo, donde el tipo de investigación ha sido básica y de nivel descriptivo, con un 

enfoque cualitativo y de diseño no experimental – transversal). 

Donde la población fue conformada por Jueces, Fiscales y operadores de Derecho, 

expertos entendidos en el ambiente de derecho penal de la Corte Superior de Justicia de Lima 

y el muestreo fue de tipo no probabilístico. 

Se compareció con el argumento: Describir la consecuencia de la Vulneración De 

Derechos Y Plazos En La Medida De Videovigilancia Corte Superior De Justicia De Lima, 

los fiscales o jueces que colaboraron con las entrevistas, no comparten en cierta forma la 

misma idea; puesto se tiene diferentes criterios al momento de interpretar de diferente 

manera los previsto en la normatividad en contra del presunto criminal. 
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Abstract 

The present manifesto called: "Violation of Rights and Deadlines in the Measurement of 

Video Surveillance in the Superior Court of Justice of Lima", referred to the general 

objective of describing the consequence of the Violation of Rights and Deadlines in the 

Measurement of Video Surveillance In Court Superior of Justice of Lima”. 

The method applied in this work has been the inductive one, where the type of 

research has been basic and descriptive, with a qualitative approach and a non-experimental 

design - transversal). 

Where the population was formed by Judges, Prosecutors and Law Operators, experts 

understood in the criminal law environment of the Superior Court of Justice of Lima and the 

sampling was non-probabilistic. 

It appeared with the argument: Describe the consequence of the Violation of Rights 

and Deadlines in the Measure of Video Surveillance in the Superior Court of Justice of Lima, 

prosecutors and judges do not share in some way compliance with Peruvian regulations, at 

the time of requesting said measure against the alleged criminal. 

 

 

Keywords: Reasonable Term, Rights, Research.
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I. Introducción 

En la actualidad, con el avance de la criminalidad y la criminalización, nos obligan a todos 

los operadores del derecho a tratar de regularizar o ver de diferentes maneras de aplicar la 

ley, puesto que pareciera que lo único que ha hecho el juzgador es diferenciar entre espacios 

públicos y privados, sin haber reparado el uso, empleo y plazo de determinadas medidas 

como por ejemplo la Videovigilancia que motiva la realización del presente trabajo de 

investigación 

La videovigilancia es un mecanismo de coerción personal o medida limitativa, y que 

puede ser efectuada a solicitud del efectivo policial con previa autorización del Juez asi como 

también por el mismo representante del ministerio público a manera de oficio o iniciativa 

propia, quien ante la noticia criminal propone una investigación y que lo realiza con el fin 

de observar diversas acciones o participaciones delictivas, y de esa manera recoger 

evidencias criminales, para luego ser presentada ante el juzgador, en el acto de la realización 

de la audiencia de imputación de cargos. 

Vemos que en la actualidad la presente medida se viene aplicando no solamente a un 

solo delito en específico, sino que se aplica a una diversidad de casos o actos delictivos, los 

cuales en su proporción o ejecución vienen afectando derechos fundamentales, tal cual, 

como vamos a exponer en el presente trabajo. Asimismo, no solamente vamos a ver que no 

únicamente se aplica en la ciudad de Lima, sino que también en el interior de nuestro querido 

País, razón por la cual se aplica con delitos conexos, por cuanto el autor no comprende la 

forma de la ejecución o tramitación de la misma, en razón de los tratados internacionales y 

demás pronunciamientos internacionales.  

Por tanto, vamos a detallar no solamente la transgresión de las afectaciones que esta 

medida viene afectando a todas las personas, sino también el uso indiscriminado y la 

evidente falta de un plazo adecuado o razonable, la correcta defensa a través del debido 

proceso como derecho del imputado y garantía constitucional, la idoneidad en los plazos de 

investigación que su aplicación viene presentando, como también podemos incluir a diversos 

principios como lo son el principio de legalidad, el principio de inmediación, principio de 

oralidad, principio de imparcialidad, contradicción, como ya lo has establecido el Título 

Preliminar del Código Penal y los principios del proceso Penal Peruano. 

De otro lado Murillo (2019), nos explica que la videovigilancia necesita una 

regulación porque no se protege los datos personales, como la imagen y los rasgos de la 
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persona, e incluso que dentro de los establecimientos públicos no se informa, en razón de 

que no obedece lo registrado por la ley, que por quien es grabado, para que este grabado y 

que es lo que se va a hacer con dicha grabación.  

Por lo que, a través de las entrevistas o encuestas a los diversos expertos que se van 

a realizar, se les considera especialistas en el tema, en el cual nos tratarán de abordar con un 

mayor conocimiento, respecto de sus experiencias, vivencias laborales, doctrinarias y demás 

temas procesales. Por otro lado, y en conformidad con el artículo 207 de nuestra normativa 

penal, vamos a ver la falencia que este en la actualidad viene presentando, no solamente en 

cuanto a la extensión del plazo, sino también si su adopción deviene en aplicable en todas 

las etapas del proceso investigatorio.  

Toda presunta comisión de un acto delictivo debe de ser esclarecido, minuciosamente 

detallado, con una correcta imputación, pero sobre todo basado en las últimas 

modificaciones penales y procesales. La sana intencionalidad de la presente obra es que el 

legislador se percate de la transgresión y vulneración que el uso inadecuado de esta acción 

viene causando, y que, si esto no se modifica, corrige a tiempo, esto en un futuro puede llegar 

a quizás organismos internacionales, así como destituciones o quejas, sanciones 

remunerativas y otros. Como abogados vamos a ver no solamente el derecho a la defensa 

como normalmente consideramos que se viene afectando, sino que vamos a ver que vamos 

a reunir o abarcar diversos temas netamente procesales. En torno a la masificación de 

instalación de cámaras en distintos países alrededor del mundo, no ha sido materia de 

ordenamiento legal y más aún en el Perú, puesto que; su uso diario y constante conlleva a un 

uso correcto, así como ampararse en una buena norma legal. Cabe menciona que la ley 

peruana en ninguna de sus formas, reglamentos, decretos, y otros documentos 

reglamentarios, ha señalado que; dadas las grabaciones respecto de un hecho delictivo, los 

datos obtenidos de dicha persona sean protegidos, es decir, que no sea conocido por terceros 

interesados o no interesados. 

Sin embargo, no es suficiente que, con la simple reconstrucción de la acción 

delictuosa, no se les dé importancia a los principios como, por ejemplo, el de inmediación, 

contradicción, publicidad y oralidad, dado que; en una primera etapa de investigación no se 

va a conocer, vulnerando de es maneras lo ya mencionado como lo titulado en la presente 

tesis.  
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Enfáticamente el Tribunal Europea de los Derechos Humanos está en contra de la 

presente medida. En tanto Mieres nos explica que en la actualidad existen dos tipos de 

intimidad “territorial” e intimidad “informacional”. La intimidad territorial o informacional 

se basa más bien en la base o lugar de las personas en el instante que se les detecta, Sin 

embargo, la territorial, es el derecho a la intimidad en la cual las personas no van a aceptar 

que se les transgreda, en tanto el ciudadano se mantendrá al margen de ello. Por su parte la 

intimidad informacional, labora como un ‘derecho de libertad’, porque con él se protegerán 

conductas individuales, información masiva, o referencias de cualquier sujeto a pie.  

Seguidamente, precisamos, los antecedentes nacionales, de la presente investigación 

son los de Silva, (2018), El Derecho a la dignidad es un derecho fundamental contenido en 

la constitución en su Título I Persona y la Sociedad, Capítulo I Derechos Fundamentales de 

la Persona, Art. 1. Defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin 

supremo de la sociedad y del estado. Asimismo, está reconocido en la Convención 

Americana de Derechos Humanos, por lo que el estado tiene el deber de protegerlo en todas 

sus manifestaciones. Llega a la conclusión que toda persona es sujeto de derecho, y por ende 

se debe de respetar sus derechos incluyendo el haber cometido un hecho delictivo, y 

simplemente por ser un presunto criminal no se le debe de minimizar, ni mucho menos, 

rechazar por la acción ilícita cometida. Como a discrepancia de diversos juristas, así como 

de la misma población, en el cual los últimos consideran que al delincuente debe dársele la 

pena de muerte a fin de disminuir la delincuencia en nuestro país. 

Por su parte Rojas (2015), en su tesis resuelto que Todo sujeto procesal o individuo 

presenta diversos derechos como principalmente el de vivir dignamente, en razón que no 

debe de ser transgredido en la vida pública como en la vida privada.  De otro lado Ramos 

(2019), ha finalizado en su tesis, que la vulneración no solamente se da en el derecho a la 

defensa, sino que comprende otros puntos del derecho penal y/o procesal penal, como lo es 

a incomprensión de los plazos procesales, corroboración de información a fin de que la 

información recabada sea idónea y equitativa, así como otros temas que conlleven a una 

correcta investigación por parte del operador del derecho, conllevando a no sea pensada ni 

razonada por el legislador, creador de las leyes y normas  

Además, Condezo (2018), en su tesis ha llegado a la conclusión que todo servidor 

público u operador del derecho, ha solido cometer diferentes abusos respecto de los derechos 

fundamentales y constitucionales adquiridos simplemente por ser personas, debido a que ha 
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contado con el ímpetu investigativo y sobre todo es buscar la verdad, la aclaración de los 

hechos u acciones ilícitas cometidas por los sujetos de la acción. Pero esto no debe de ocurrir 

porque puede presentar diversas acciones en contra de mismo operador o funcionario 

público. Estos suelen ser cometidos con la finalidad de perseguir el delito o descubrir 

diferentes actividades ilícitas cometidas por el ciudadano a pie, y que estas a su vez ver la 

forma que se encuentren enmarcadas dentro de la tipificación normativa, caso contrario sería 

declarado atípico o falto de tipicidad. El cual como consecuencia traería primero la violación 

de diversos derechos fundamentales, principios procesales penales, constitucionales, así 

como normativas constitucionales. Asimismo, (Daga, 2019). En su tesis nos ha manifestado 

que como función principal es que la investigación policial realice diversos actos 

investigatorios, y que teniendo como finalidad la obtener y/o recabar la mayor cantidad de 

evidencias posibles, para que estos luego pasen a ser tramitadas como elementos de 

convicción y/o elementos probatorios, en contra del o los procesados, en su posterioridad; 

pero estos a su vez no deben infringir los derechos fundamentales, principios procesales así 

como otras normas penales; constitucionales y de derecho humanos.   

No obstante Córdova (2019), en su tesis ha señalado que un problema recurrente o 

constante que vivimos cotidianamente y del cual somos parte todos los letrados así como los 

patrocinados, es el excesivo plazo de una investigación en cualquiera de sus etapas, y del 

cual, estas a su vez vienen generando una indefensión, sino que se vuelve un 

desquebrantamiento social y familiar, en razón de que hay que estar en muchos casos se 

vemos en nuestra realidad que todos los delitos se están declarando complejos y sobre todo 

que a la persona se le está prácticamente sentenciando de manera por adelantado a través de 

la prisión preventiva, cuando en la teoría y realidad como hombres de derecho conocemos 

que existen a la fecha diferentes u otras medidas de coerción personal y real. En tanto Cupe 

(2018), en su tesis ha consignado que otra forma de transgresión de derechos es la de plazo 

vencido de una investigación, pues este requiere un plazo adicional o denominado también 

prolongación de investigación; a lo cual el magistrado del Poder Judicial están soliendo 

declarar fundado todos los pedidos solicitados por parte del Ministerio público. Y en muchos 

de los casos vemos a diario que no se fundamenta correctamente los puntos por los cuales 

este debe de ser ampliado, pues no se cuenta en muchos casos con una buena base o 

conocimiento de los hechos materia de la imputación. Por su parte Saavedra (2017), en su 

obra ha decidido que otra forma de vulneración de un derecho fundamental es la transgresión 

plazo razonable, y lo resume en que a través de ella una persona o varias personas no pueden 
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ser investigadas de manera indefinida o largo tiempo. Esto en razón a que englobaría a que 

tenga que ampararse en una investigación larga, sino que esta puede comprender un juicio 

largo y extenso, es por ello que debería de ejecutarse una estrategia correcta a fin de no 

quebrantar la norma penal y/o los tratados internacionales. 

No obstante, otra sentencia emitida por el Tribunal Constitucional, es la del EXP. Nº 

5228-2006-PHC/TC, en cual dispone se declara fundada la misma dentro del cual a los 

manifestado manifestados por dicho tribunal, nos señala que todo acto indagatorio que no se 

reúna los requisitos de complejidad, no justificaría una investigación mayor a un año o dos, 

todo lo contrario, con la realidad que todo es declarado complejo u organización criminal 

para poder investigar calmadamente. 

De la misma forma Rojas (2019), en su tesis ha considerado por conveniente todo 

acto indagatorio debe de requerir un plazo; pero no cualquier plazo sino un plazo razonable, 

el cual debe de conllevar a que no se vulnere los derechos fundamentales de los ciudadanos; 

puesto que cada delito cometido y la sanción a imponer, es diferente uno de otro, por cuanto 

la sanción también debe de ser diferente, pero sobre todo que debe de ser juzgado con la 

legalidad, coherencia , pero sobre todo con la razonabilidad y una correcta motivación al 

momento de dar el fallo o sentencia de los procesados 

Asimismo, a nivel doctrinal y jurisprudencial en la sentencia del EXP. N.° 02748-

2010-PHC/TC, emitida por el Tribunal Constitucional, en la cual nos aclara e ilustra que el 

derecho al plazo razonable de la investigación policial fiscal, se encontrará dentro de debido 

proceso, en tanto a ello debe de comprender un tiempo suficiente para el esclarecimiento de 

los hechos, y sobre todo para el pronunciamiento respectivo de acuerdo a los hechos u actos 

realizados por el ciudadano a pie. No olvidando que, a nivel jurisprudencial, la razonabilidad 

de una investigación requerirá de un carácter objetivo, así como de un carácter subjetivo. 

Por su parte Murriagui (2019), nos indicado que en su tesis, pese a existir un plazo 

señalado en la norma legal, el representante del Ministerio público no lo suele cumplir, 

quizás por diferentes factores, pero ante la venida del vencimiento de plazo de investigación 

la única salida que este puede presentar es la de la audiencia del requerimiento de prórroga 

de investigación, en razón de que quizás no ha concluido con las diligencias programadas en 

su cuaderno al momento de la audiencia y que se encuentran pendientes, o que quizás está a 

la espera de documentación que falta remitir, recabar de los sujetos procesales, organismos 

públicos y privados, sedes internacionales, etc., los cuales para la defensa técnica de los 
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procesados se transgrede dicho plazo, y que esto lo vemos a diario, audiencia tras audiencia, 

causando una incomodidad y malestar general no solo en los abogados de la defensa sino 

también en los patrocinados.  

Asimismo, Barreto (2017), por su parte nos ha indicado que la ejecución de la misma 

debe de ejecutarse cuando se den todas las garantías del afectado, amparado en el Art. 202 

del NCPP, en donde el fiscal debe de analizar y realizar un estudio previo, caso contrario 

podría ser declarado nulo por la transgresión de derechos fundamentales. Por lo que toda 

pretensión debe de establecer que su pretensión debe de cumplir con la proporcionalidad o 

razonabilidad, ponderación, razonabilidad, necesidad y su motivación, a fin de acreditar un 

legítimo quebrantamiento de una garantía fundamental.  

Seguidamente, precisamos, los antecedentes internacionales, De igual forma Culebro 

(2018), nos da a conocer que en su tesis otra forma de transgredir un derecho fundamental, 

así como un principio procesal, es la de no contar con un plazo exacto o determinado, en 

razón porque considera que se vulnera el derecho a la defensa, pero concretamente no 

solamente sería el único, sino que serían muchos más derechos que se han vulnerado. Una 

persona en pocas palabras no podría ser investigado toda la vida y más aún como en la 

presente medida, puesto presentaría una afectación total a toda persona o ciudadano de 

derecho, y sería un pronunciamiento masivo de los derechos humanos. 

Toda investigación requiere estudios previos a fin de determinar el grado de 

profundidad, como la actual, es por ello que de la presente investigación los antecedentes 

internacionales son: Por consiguiente Silva, (2016), en su tesis nos explica que para la 

ejecución de la videovigilancia, se debe prestar mucha atención, porque dicha medida 

comprende principio de proporcionalidad, el juicio de necesidad y el juicio de idoneidad, 

asimismo debe de tener sumo cuidado, en razón de que la misma puede llegar a restringir 

muchos derechos fundamentales. Y es que el Juez al momento de dictaminar dicha medida 

debe de ponderar que lo descrito líneas arriba  

Durand (2016), en su tesis, nos da a conocer que una vez aplicada la videovigilancia 

en un caso en especial, este puede transgredir el principio de contradicción, en razón de que 

solo y únicamente va a ser presentada por una sola parte, y es de los defensores de la 

legalidad, y en respuesta los imputados no podrán pronunciarse respecto de la misma, puesto 

que, no habría forma de poder rebatir lo impuesto o sindicado. Asimismo, el autor nos ha 

indicado que el imputado, cuando se encuentra dentro de la presente medida no cuenta con 
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una pronunciación o conocimiento de la misma, en pocas palabras es que no se le ha 

notificado correctamente.  

Gaibor, (2016), en su tesis, ha culminado que el imputado va a presentar varios 

problemas en razón de que como no se ha notificado la imputación, tomar conocimiento de 

la imputación, el sujeto procesal no va poder defenderse, y mucho menos cono ejercer los 

principios contradictorios para ejercer una correcta e idónea derecho a la defensa. En pocas 

palabras para muchos de los letrados se ha violado el debido proceso, así como se ha 

vulnerado diversos derechos fundamentales. 

A ello a nivel jurisprudencial es la plasmada en la STC Exp. Nº 1268-HC/TC, emitida 

por el Tribunal Constitucional en la cual en unos de sus fundamentos resolutorios, nos señala 

que a través de la Convención de los Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, 

toda persona tiene derecho a afrontar su proceso con al menos las garantías mínimas de un 

proceso para que pueda preparar al menos una defensa adecuada, en razón de que es un 

derecho constitucional con el que cuenta cualquier persona, y así no quedar en estado de 

indefensión, al cual amparado en el artículo 8.2 de la Convención Americana de los Derechos 

Humanos.  

En tanto Culebro (2018), en su tesis culminada, nos ha dado a conocer que si bien es 

cierto la videovigilancia es importante para cualquier acto maleante u delito cometido por 

los diversos sujetos procesales, para que luego este sea presentado como medio probatorio, 

por cuanto la presente medida debe guardar y proteger los derechos fundamentales de cada 

individuo, estos a su vez incluyendo a las personas que han cometido el acto ilícito, puesto 

que también son sujetos de derecho y que a su vez, estos no pierden dicha condición en 

ningún proceso u investigación. 

Tellez (2015), en su tesis nos ha dado a entender, que el punto más importante dentro 

de toda investigación llevada a cabo y por cualquier tipo de acción ilícita es el plazo 

razonable es, y ella ha conllevado a que se investigue prolongadamente y se no se fije un 

tiempo determinado, espacio y tiempo y como este no se toma en cuenta porque se busca 

profundizar en un extremo aclarar, determinar, y probar con documentación fehaciente, 

probatoria y contundente el accionar ilícito del sujeto imputado, por dicha razón se suele 

vulnerar y se seguirá vulnerando derechos fundamentales.  

Calderón (2015), en su obra académica ha finalizado sindicando que la presunción 

de inocencia es un derecho que tiene todo individuo o ciudadano y que este no puede variar 
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o cambiar hasta que se demuestre en juicio lo contrario con documentación fehaciente, grave 

y probatoriamente lícita, por lo tanto, es simplemente importante ya que no se puede opinar 

diferente de un investigado o varios investigados. Por tanto, el Estado debe de tener en cuenta 

que ante una medida de coerción personal sin tener pruebas claras y gravosas que acrediten 

el actuar ilícito, estas a su vez pueden restringir derechos fundamentales. 

Zapata (2016), nos dio a conocer enfáticamente que El Estado como sujeto protector 

de derecho y de los ciudadanos, debe de poner en práctica diversos instrumentos o actos 

eficientes, pero sobre todo que estos sean eficaces a fin que no se vulneren derechos 

fundamentales; es decir; que se busca mecanismos de una clara y correcta investigación para 

que tenga como finalidad una correcta imputación y sanción penal en contra de los sujetos 

investigados y no se vulnere ningún derecho. 

Salas (2017), nos ha dado a comprender que no solamente los principios deben de 

estar sobre el ordenamiento jurídico, sino que también los derechos fundamentales, en pocas 

palabras que el operador del derecho, así como el juzgador, ante cualquier tipo de medida 

personal o real, debe de tener muy presente los principios penales y procesales por los cuales 

estamos regidos, y para que dicha tramitación no se vea signada en un vicio o nulidad 

procesal.  

Tapia (2016), en su memoria nos signe que El Estado como parte fundamental de 

todo País, debe de garantizar a las víctimas de infracción penal, se les garantice la 

intervención a defenderse correctamente, a presentar la igualdad de armas, a esclarecer las 

dudas e imputaciones que se presenten a fin de evitar conflictos normativos, asimismo el 

juzgador no debe de tener alguna diferencia o preferencia por alguna de las partes, pues este 

puede ser utilizado de diferentes formas en beneficio de alguna de las mismas y ello no se 

quiere, primero porque no es moral y ético, segundo porque no es racional, y tercero porque 

puede presentar acciones administrativas como pecuniarias en el peor de los casos.  

Gaibor (2016), en su memoria nos da a percibir que toda persona debe de contar con 

un proceso claro y transparente, asimismo el juez no debe tener favoritismo y mucho menos 

debe de contaminarse con actos ilícitos e incongruentes. En consecuencia como ya lo había 

establecido el Tribunal Europeo de los Derecho Humanos (TEDH), dado dicho favoritismo 

o preferencia, las partes podrán recusar a todo magistrado del Poder Judicial o simplemente 

juez, del que se pueda, el cual tendrá que ser legítimo, sin temerá una falta de imparcialidad" 

y que, por parte del juez, por consiguiente el punto de vista del acusado o imputado debe ser 
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tomado en consideración,  para que este conlleve a un correcto con trol de acusación y un 

futuro juzgamiento. 

Ahora bien, por artículos científicos en castellano, Sánchez, (2016), establece que, a 

la hora de minimizar la secuencia o seguidilla criminal, la evidencia que se haya recogido., 

no presente efectos importantes, puesto que ésta se visualiza a los alrededores de cada 

distrito.  En sus memorias ha finiquitado que toda muestra acopiada en un determinador 

lugar, espacio y tiempo establecido o determinado. 

También Lio y Martín Urtasun, (2017), determinan en sus tesis respectivas al 

unisonó concuerdan con la finalidad de la presente medida debe de prevenir y detectar el 

crimen, pues consideran que dicho medio se puede reducir la criminalidad con la aplicación 

de la video vigilancia, sin embargo, el uso de la misma no tematiza la vulneración de 

derechos ni libertades civiles, siempre y cuando se realice y ejecute de manera coordinada y 

segura. 

Por su parte (Arteaga, 2016), sostiene que resulta sorprendente el avance y la 

importancia de la video vigilancia en el país. La preocupación y la defensa por la seguridad 

pública, ha permitido su naturalización, con mayor preponderancia en los espacios urbanos. 

Sin embargo, la insuficiente o nula regulación de su uso, ha dado lugar a la conformación de 

un conglomerado de regímenes de video vigilancia, toda vez que marcos jurídicos 

diferenciales han puesto en juego distintos ejercicios de ciudadanía y dinámicas específicas 

de segregación social o urbana  Sostiene que resulta contradictorio e incongruente afirmar 

por un lado que mientras habitantes de una ciudad  tengan cierta certeza jurídica frente al 

uso y empleo de la presente medida, en otras ciudades no exista un marco claro respecto de 

su funcionamiento. Refiere que resulta importante y de ser necesario imprescindible el 

establecimiento de mecanismos normativos a nivel nacional, estatal y municipal que 

permitan definir criterios para el funcionamiento de la aplicación y uso de la medida actual   

Sánchez (2016), concluye dentro de una correcta apreciación, dado que las cámaras 

en las cuales se va a captar la acción delictiva, deben ser examinadas, revisadas y/o evaluadas 

por personal competente, pero lamentablemente no hay personal especializado respecto de 

ello; que, debe entenderse que la presente medida de coerción no presenta un punto claro al 

momento de minimizar y erradicar la criminalidad en todas sus formas.   

Díaz y Arévalo (2015), en sus publicaciones consideran en sus publicaciones que el 

uso y aplicabilidad de la medida señalada, es de mayor eficacia en escenas en las que el 
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fondo es constante y no tiene objetos dinámicos. Cuando el objeto de interés tiene un alto 

contraste con respecto al fondo del video, se mejorará la segmentación del primer plano. 

Quiere decir, que, si la imagen no es constante o si presenta objetos dinámicos, su resultado 

puede ser inútil, en razón de que su utilización, resolución y demás, van a presentar fallas, 

pero si el video va a llevarse a cabo, ello afectaría un derecho fundamental puesto que no 

sería una prueba idónea.    

De la Serna (2016), nos afirma que resulta sumamente preocupante, que, por llevarse 

a cabo el control judicial, el operador o funcionario público, tenga que trasgredir y/o eliminar 

los derechos fundamentales o constitucionales, todo por buscar la gloria o felicitaciones de 

su investigación o buscar la comprobación de la acción típica e ilícita.  

Soto (2017), nos precisa que como ya se viene sosteniendo, la videovigilancia se 

viene ejecutando en diversas formas, pero la razón fundamental es que a la fecha no presenta 

una norma clara y transparente, respecto del plazo, derechos y demás derechos 

fundamentales. Gutiérrez (2015), indica que ante la ausencia de información en donde se 

esté grabando, ello afectaría diversos derechos, asimismo señala que la norma tampoco hace 

referencia a las acciones y/u otras firmas de poner en práctica la medida de expuesta. 

Ortiz (2015), resalta que el uso de las diversas formas de seguridad o intervención 

por la ejecución de la medida de la actual medida, requiere de respuestas como también de 

aclaraciones, puesto que de persistirse su uso y ante el mayor poblamiento del país. Las 

consecuencias podrían ser peores. Aba (2017), indica que son numerosos e indeterminables 

los casos en los que se han realizado trasgresiones de derechos, el cual; a través de las 

técnicas de recopilación ya sea mediante grabaciones y/o reproducciones ilícitas de imágenes 

y sonidos. Cada vez es mayor el uso e implementación de estas videocámaras en lugares 

públicos y espacios privados.     

Alonso y Castillejo (2019), han publicado en su obra que lo registrado, está 

considerada como una investigación limitativa de derechos fundamentales, sin embargo, su 

uso y aplicación debe guardar las formas y caso contrario la defensa de los imputados podrán 

realizar cualquier tipo de acción legal o recurso impugnatorio, a fin de que se haga respetar 

los derechos de su patrocinado.  

Aláez (2017), adujo y hace la precisión en el sentido que los derechos fundamentales 

al igual que la medida de coerción de la cual se está haciendo referencia, pertenecen al 
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espacio público, sin embargo, no pueden solucionarse en conflicto por qué no son resueltos 

por la sociedad o por los estudiosos de la ley.    

Caparros y Jalabert (2015), señala que el punto inicial, es la inseguridad ya que, ante 

una tramitación legal, este lo convierte en un elemento indiciario sin considerar la 

tramitación legal la trasgresión y/o vulneración de derechos fundamentales. Leonardo, 

(2017), en su exhibido, nos pone en evidencia que no existe una forma sagaz de causar la 

eliminación de la criminalización, sin embargo, ante el incremento y la presencia de tanta 

violencia, se opta por sobre poblar las cárceles sin dar un correcto proceso o dar otra forma 

de sanción.  

De Migue (2019), ha manifestado que, el Convenio Europeo de Derechos Humanos, 

se ha constituido como un ente de legitimar lo vulnerado y de prevenir la vulneración de 

derechos fundamentales, caso contrario en otra instancia se acudirá al Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos. 

Velásquez, (2019), prescribe el respeto por los derechos fundamentales puesto que 

ante la comisión del delinquiente de una actividad ilícita, éste debe de contar con una garantía 

procesal, es decir: debe respetarse el debido proceso, con la finalidad de evitar nulidades 

posteriores, quejas, y otros; pero a su vez en la realidad se transgrede los derechos, procesos 

y otros. Fernández (2017), indica que la incorrecta tipificación en el momento de la 

configuración del delito, va a resultar relevante y muy perjudicial para los sujetos procesales, 

sin embargo, ello obviamente transgrede sus derechos fundamentales 

Benavente (2019), prescribe que los derechos humanos pertenecen a todos los 

ciudadanos del mundo y que no discriminan ni se permite su irrenunciabilidad, queda claro 

que nos pertenece por ser personas, asimismo, la criminalización no es solamente cometer 

un acto en contra de la normativa penal, sino que también es un acto de llevar un vaso con 

agua. Ynga (2015), Que, la mala tipificación efectuada por el operador del derecho, va a 

ocasionar que su accionar sea una mala costumbre, sin embargo, debe de tenerse en cuenta 

que la acotada incorrecta tipificación, va a generar un proceso investigatorio innecesario en 

donde la victima va a ver su transgresión y vulneración no solo de un solo derecho, sino que 

en el peor de lo casos varios de ellos. 

Uribe, (2018), adujo que, con el avance del tiempo y la modernización de la sociedad, 

da lugar a una mayor capacitación y especialización en el accionar delictivo, por lo que, en 

consecuencia, así como se van a generar diversos tipos de violencia, se debe de buscar la 
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homogenización en el momento de la imposición de la sanción, pero sobre todo este debe 

también ser coherente.  Barbero y Illamola (2018), En la actualidad hay muchos organismos 

internacionales que están y salen en defensa de los derechos humanos, en donde obran las 

malas praxis en contra de los justiciables y en donde se vulneran diversos derechos 

fundamentales.    

Quilez (2015), No se puede vulnerar ningún derecho fundamental, opuesto que la 

acción cometida por el sujeto de derecho, va a ser materia de estudio y su comprensión de 

tipicidad en la norma procesal, más aún que los cargos políticos no podrían ni deberán transgredir 

dichos derechos constitucionales. Aguilar (2019), nos da a conocer que un conflicto total sería el 

espionaje en contra del derecho a la intimidad, supuestos que no deben de realizarse, puesto 

causaría un daño moral enorme en la sociedad. Y efectivamente este causaría un problema 

enorme, en razón de que al momento de ejecutar al espionaje se tendría que intervenir y 

luego escuchar todas las llamadas que el sujeto o investigado reciba al momento de realizar 

o recibir diversas llamadas.  

Díez (2018), en su tesis nos da a conocer que no se puede vulnerar el derecho al 

honor, simplemente, mediante una presunción de un delito cometido, o simples indicios, sino 

que lo que se debe de tener es documentación contundente, clara y precisa, a fin de que esta 

pueda ser corroborada con diferentes medios de prueba y no genere ni transgresión de 

derechos ni a la normal procesal, caso contrario esta podrá ser declarada nula por parte del 

juez, y en caso contrario podría hasta haber una queja o proceso tramitado en el peor de los 

casos en contra del fiscal por haber acusado y haber generado un proceso indagatorio en 

vano.  

Aranzadi (2018), en su tesis nos instruye que es muy necesario que la normatividad 

debe de encontrarse plasmada claramente y no de manera ambigua, ya que tiene como fin 

brindar completa seguridad, transparencia, derechos y obligaciones, pero sobre todo las 

sanciones coherentes a imponer. Al punto en que, si la norma es ambigua, y va a presentar 

diversos problemas a los magistrados, los sujetos investigados van a considerar que el 

proceso no es claro y que deberá de declararse la absolución del mismo, y que no habrá 

forma de condenar. Chamba, Alexandre, Vilela (2019), dentro de sus obras maestras nos dan 

a conocer que toda persona cuenta con diversos derechos constitucionales como lo es el del 

delito, de proceso, la carga de la prueba; el principio de igualdad de armas; el principio de 

justicia; la certeza efectiva de la culpabilidad; el plazo razonable y la acreditación de la 
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verdad procesal, como puntos principales de un proceso en trámite. En caso de un proceso 

judicial o una investigación llevada a cabo en alguna de sus etapas y no se respete dichos 

principios tendrá diversas consecuencias ya conocidas por los sujetos de derecho y 

defensores legales.  

Respecto, a los artículos científicos en inglés, Paterson (2015), ha reconocido que en 

función a la modernización y avance de la ciencia y tecnología. La eficacia e importancia de 

la video vigilancia, ha sido muy desacreditada por diferentes congregaciones, toda vez que 

la razón de ser de su creación fue con la finalidad de clasificar sectores de mucha 

peligrosidad.  Liedka, Meehan, Lauer (2019), informaron y minimizaron en sus diversas 

opiniones que la video vigilancia, presenta a aparenta valorar poca o ninguna sensación en 

la criminalidad, distinguiéndose conforme a la sindicación del delito.  Ashby 2017), resultó 

que la importancia de lo registrado y que, gracias a la ella, se ha incrementado 

considerablemente las posibilidades de resolverse los casos de robo, obviando que no es el 

único delito en el cual se podría realizar o investigar. 

(Ashby 2017; Morgan & Dowling 2019), Dichas evidencias halladas proponen que, 

a través de las imágenes captadas por la acechanza de dicha acción, permitirán proseguir o 

archivar las investigaciones a fin de que no conlleven al consumo excesivo de logística y 

tiempo.  (Ashby 2017; Morgan & Dowling 2019), señalaron en forma conjunta y unánime 

que las imágenes y/o señales captadas por intermedio de la video vigilancia, entendiéndose 

que dichas imágenes o señales devienen en evidencias encontradas, van a permitir proseguir 

o archivar las investigaciones y de esta forma evitar el consumo excesivo de logística y 

tiempo.  

Ashby 2017; Morgan & Dowling 2019), Dichas evidencias halladas proponen que a 

través de las imágenes captadas por cualquier tipo de medio electrónico grabador, nos 

permitirán proseguir o archivar las investigaciones a fin de que no conlleven al consumo 

excesivo de logística y tiempo. Dowling, Morgan, Gannoni, Jorna (2019), llegan a señalar 

que los magistrados del poder judicial como asimismo del ministerio público, valoran 

excesivamente el contenido de las cámaras y que dichas imágenes y/o señales serán 

utilizadas para la imputación de un delito, pero ello no implica que presente enigmas y/o 

acertijos dentro de su investigación, sobre todo que van a permitir la correcta y debida 

identificación del o los sospechosos aprendidos por la cámara. Welsh y Farrington (2009), 

ponen de manifiesto que los presuntos autores del acto o de los actos ilícitos, podrán tomar 
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conocimiento de las colocaciones e ubicuidad de dichos instrumentos grabadores, sin 

embargo, podrán tomar otras opciones u acciones a fin de no ser detectados por las cámaras, 

grabadores, etc.  

Ashby 2017, Matthew, Hulme, Morgan & Brown (2015), han señalado la utilidad e 

importancia de la video vigilancia, al indicar que su utilidad está relacionada con la 

identificación y/o visualización de las demostraciones en las averiguaciones de diferentes 

actos ilícitos Señalan asimismo que la Policía puede utilizar y/o hacer uso constantemente y 

como parte de las averiguaciones, el uso de la video vigilancia como parte de sus 

investigaciones; que dichas averiguaciones servirán no solamente para la identificación sino 

también para el aseguramiento de los implica dos en la actividad ilícita. La Vigne (2011); 

Levesley & Martin 2005).  

Han señalado que la videovigilancia se ha utilizado con mucha frecuencia. Como 

parte de toda averiguación e indagación de un hecho ilícito y que sus efectos deben repercutir 

dentro de la prevención de una acción delictiva, para que de esa manera se tenga pruebas 

más claras y actos precisos. Piza (2018), Galés y Farrington (2009). Refieren que ni el 

transcurso del tiempo ni la sapiencia de muchos escritores reconocidos en el derecho 

comparado, han permitido darnos a conocer los beneficios de una averiguación y hallazgos 

de muestras captados por la video vigilancia.   

Mileva y Burton (2019), han precisado que existen corrientes contradictoras como 

asimismo de discusiones consensuadas que han permitido refutar y/o contradecir la 

importancia de la superioridad de la variabilidad de fotografías o imágenes al hecho delictivo 

al interior de la identificación facial.Fiona (2019), nos fundamenta su opinión al señalar que 

la finalidad de la video vigilancia, es tenerla presente en venideras pesquisas con la finalidad 

que se reduzca el crimen o acciones ilícitas. Harjoko (2018), señalar que dentro de la video 

vigilancia se encuentra comprendida la investigación delictiva, la misma que presenta en su 

interior reconocimiento facial y detección del movimiento.   

Skogan, Eric et.al. (2019), nos señalan como una de la importancia de dicha estancia 

y su uso adecuado y eficiente a fin de alcanzar provecho y utilidad en la previsión de actos 

delictivos está generando provecho y utilidad para previsión de actos ilícitos. 
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II. Método 

En el presente trabajo se aplicará el método cualitativo, en razón de que es aplicado 

principalmente a las ciencias sociales y más todavía aun cuando nos referimos como rama 

al Derecho; por tanto, es útil usar dicha técnica o método de investigación científica.  

A nivel de enfoque y metodología se empleará una mirada descriptiva sobre las 

narraciones discrecionales que realizan los jueces o juezas penales al resolver las solicitudes 

de beneficios penitenciarios extramuros. Es decir, básicamente observar las experiencias de 

los actores judiciales respecto como operacionalizan en la practica la categoría 

“discrecionalidad”; por eso, se emplea un diseño fenomenológico, ya que tiene como eje 

fundamental describir y comprender las experiencias de los individuos con el contexto donde 

se mueven y enfrentan de similares modos los fenómenos y problemas que tienen que 

resolver (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

Un método es un procedimiento para tratar un conjunto de problemas. Cada clase de 

problemas requiere un conjunto de métodos o técnicas especiales. Los problemas del 

conocimiento, a diferencia de los del lenguaje o los de la acción, requieren la invención o la 

aplicación de procedimientos especiales adecuados para los varios estadios del tratamiento 

de los problemas, desde el mero enunciado de éstos hasta el control de las soluciones 

propuestas. (Bunge: 2004, 7) 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

El tipo de investigación que se utilizará para el acrecentamiento de nuestros objetivos, será 

un estudio descriptivo, en razón de que se detallaran las acciones en su estado natural y social 

dentro de un ambiente establecido y circunscrito, sin modificarlo, es por eso que en la tesis 

no se desarrolla el método experimental.  

En tanto, especificaremos como los jueces, juezas y fiscales penales no suelen utilizar 

la discreción al momento de aplicar dicha medida de coerción, no solamente con los 

investigados sino también con los no investigados o denominados testigos. 

Por tanto, como se ha descrito líneas arriba, es un estudio descriptivo, en razón de 

que se explorara las vivencias de cada uno de los entrevistados en relación a su discreción al 

instante de manifestar o publicar sus pronunciamientos.  

El diseño de investigación constituye el plan y la estructura de la investigación, y se 

concibe de determinada manera para obtener respuestas a las preguntas de investigación. El 

plan es el esquema o programa general de la investigación; incluye un bosquejo de lo que el 
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investigador hará, desde formular las hipótesis y sus implicaciones operacionales hasta el 

análisis final de los datos. La estructura de la investigación resulta más difícil de explicar, 

ya que el término estructura presenta dificultad para ser definido claramente y sin 

ambigüedades (Kerlinger, 2002, 403) 

Hernández, Fernández & Baptista. (2014) Manifestaron que el Método de la 

investigación es deductivo ya que parte de lo general a lo particular (p.11) 

2.2 Escenario de estudio 

En congruencia con el escenario del estudio, el autor ha elegido a la Sala Penal Nacional, así 

como, a las diversas fiscales de los diversos despachos, los mismos que a la fecha vienen 

desempeñando sus funciones de manera constante y diaria. 

 

 

Sala Penal Nacional (Nueva Sede)  Sede Santa. Rosa – Ex Miroquezada 

 

Figura 1.  

En tales lugares se conseguirá la información indagada. Asimismo, en dichos lugares 

a la fecha se viene presentando o ingresando en gran medida el tema de las medidas 

cautelares o personales de diversa naturaleza, como por ejemplo la prisión preventiva, sino 

también temas procesales como la titulada en el presente trabajo de investigación. 
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2.3 Participantes 

Para el actual trabajo de investigación se ha tenido como piezas principales a los funcionarios 

públicos que laboran en dichas sedes, por lo que han sido escogidos por la relevancia y/o 

importancia que a la fecha vienen presentando por los procesos mediáticos tramitados 

cotidianamente, pero sobre todo por el gran conocimiento en el tema procesal con que 

desarrollan sus casos siendo estos de manera ininterrumpida y de interés público. 

La Universidad Pedagógica Experimental Libertador, (UPEL, 2003), en el Manual 

de Trabajos de Grado de Especialización y Maestría y Tesis Doctorales define a este tipo de 

investigación: “Se entiende por Investigación de Campo, el análisis sistemático de 

problemas en la realidad, con el propósito bien sea de describirlos, interpretarlos, entender 

su naturaleza y factores constituyentes, explicar sus causas y efectos o predecir su 

ocurrencia, haciendo uso de métodos característicos de cualquiera de los paradigmas o 

enfoques de investigación conocidos o en desarrollo. Los datos de interés son recogidos en 

forma directa de la realidad; en éste sentido se trata de investigaciones a partir de datos 

originales o primarios…” (p. 14). 
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Tabla 1.  

Caracterización de participantes. 

N° Experto Descripción 

1 
Dr. Ángel Ernesto Mendivil 

Mamani 

Juez Superior Provisional Penal de la Sala Penal 

Nacional 

2 
Dr. Santos Roger Benites 

Burgos 

Juez de Investigación Preparatoria de la Sala Penal 

Nacional 

3 
Dr. Ricardo Arturo 

Manrique Laura 
Juez de Juzgamiento de la Sala Penal Nacional  

4 Dr. Hugo Mendoza Romero 
Juez Superior Penal y Presidente de la Sala de 

Apelaciones  

5 
Dra. Marita Sonia Barreto 

Rivera 

Fiscal Provincial Titular de la Segunda Fiscalía 

Supraprovincial Corporativa Especializada en 

Delitos de Lavado de Activos 

6 
Dr. José Manuel Espinoza 

Vin 

Fiscal Adjunto Provincial Titular de la Segunda 

Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada 

en Delitos de Lavado de Activos 

7 
Dr. Dante Emel Pimentel 

Cruzado 

Fiscal Provincial Penal Titular de la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Condevilla  

del Distrito Fiscal de Lima Norte – Segundo 

Despacho 

8 
Dr. Dany Vladimir Rubiños 

Torres 

Fiscal Adjunto Provincial Provisional de la 41° 

Fiscalía Provincial Penal de Lima 

9 

Dra. Lidia 

MercedesVelásquez 

Zavaleta 

Asistente en Función Fiscal de la Segunda Fiscalía 

Supraprovincial Corporativa Especializada en 

Delitos de Lavado de Activos 

10 
Dra. Nayla Yesenia 

Rodríguez Sánchez 

Asistente en Función Fiscal de la 52° Fiscalía 

Provincial Penal de Lima 

11 
Dra. Fara de los Ángeles 

Martínez Cubillas 
Asistente de Juez de la Sala Penal Nacional - Lima 

12 
Dra. Kheny Ma. Katusha 

Yauri Laque  
Asistente de Juez de la Sala Penal Nacional - Lima 

Fuente: elaboración propia 
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Categorías y Categorización 

Tabla 2.  

Matriz de construcción de categorías y subcategorías 

Categorías Subcategoria Fuente Tecnica Instrumento 

Vulneración de 

derechos 

Intimidad  

 

 

 

 

 

 

Jueces, 

Fiscales y 

Operadore

s de Lima 

 

 

Entrevistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de preguntas 

de entrevista 

Honor 

Libre Reunión 

Dignidad Humana 

Inviolabilidad del 

Domicilio 

Plazo 
Legal 

Ilegal 

Medida de 

Videovigilancia 

Preventiva 

Investigación de 

delitos 

Otras Filmaciones 

videograficas 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Hernández, (2014); Establece que la recolección de datos significa un determinado grupo de 

actos no normalizados ni completos, porque se obtendrá dicha información a través de las 

opiniones que conforme los expertos del tema; son individuos con criterios y formas 

individualizadas de observar los eventos. Los datos son recogidos con el objetivo de aplicar 

un análisis y contrastar sus opiniones con la realizar empírica y un aspecto teórico citado 

dentro del marco teórico propuesto. 

El procedimiento utilizado en esta investigación es la denominada encuesta, 

empleando como mecanismo el sondeo o cuestionario, contenidos en diez (10) preguntas 

todas relacionadas al tema tratado. La Entrevista, para Arias F. (1997), es un “Método o 

técnica que consiste en obtener información acerca de un grupo de individuos. Puede ser oral 

(entrevista) o escrita (cuestionario)” (Pág. 47). Un instrumento de recolección de datos, es, 

en principio, cualquier recurso de que pueda valerse el investigador para acercarse a los 
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fenómenos y extraer de ellos información. Dentro del instrumento pueden distinguirse dos 

aspectos diferentes, una forma y un contenido (Sabino 1986 Pág. 129). 

 

Figura 2. Mapeamiento 

2.5 Procedimiento 

Para este caso se encuentra compuesta por los jueces quienes evaluarán todos los medios 

probatorios presentados ante su despacho a fin de conceder lo solicitado por los fiscales, 

quienes se dedicarán a defender la legalidad y a representar a Estado cuando se ha realizado 

la comisión de un hecho delictivo. (Arias, 2012. p.83). 

Los encuestados respaldaron la guía de entrevista con su sello y firma, dando 

conformidad de esa forma al utensilio requerido por la universidad. De esa manera, aunque 

con algunas trabas hemos podido capta el número exacto requerido por nuestra universidad. 

2.6 Método de análisis de información 

El testimonio obtenido por parte de los entrevistados a los cuales denominaremos expertos, 

han contenido peguntas claras, precisas e imparciales, los cuales aportan conocimientos y 

apreciaciones muy provechosas para la presente obra, ya que posteriormente serán 

analizados en su totalidad. De esa forma con algunos obstáculos hemos podido captar y 

entender sus diversos pronunciamientos. 
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Según Hernández et al, (2014) mencionaron que obtenidos los datos es necesario 

procesarlos, se debe realizar mediante una cuantificación matemática, al cual el investigador 

permite obtener conclusiones en relación a la problemática planteada. (p.270) 

La información obtenida de la entrevista fue analizada a través de la triangulación 

que es una técnica utilizada de la combinación de distintos métodos de estudio (Samanja, 

2018. p. 432). 

Para Hernández et al (2014); la etapa de recolección de datos es de gran importancia 

en todo el proceso de estudio; este procedimiento vuelve más sencillo el análisis y la 

comprensión de manera integral, el cual, permite a los encuestados generar sus propias 

respuestas a las preguntas diseñadas por medio de alguna crítica o noción conceptual. 

Para el presente trabajo de investigación se ha utilizado distintos métodos los cuales 

son inherentes a la investigación de tipo cualitativo, las cuales constituyen: 

Método descriptivo: Refiere las distintas posturas de las personas encuestadas, así como, 

de los distintos autores citados en el presente trabajo de investigación. 

Método deductivo: Es utilizado como una estrategia de demostración para argumentar un 

resultado con razonabilidad y justicia, este método inicia de lo habitual o genérico a lo 

especifico, pues el resultado obtenido inicia desde una hipótesis de investigación. 

Método analítico: A través de este método se ha separado las categorías en sub categorías, 

con el objetivo de obtener un estudio completo. 

Método comparativo: Se ha utilizado este método para una adecuada comparación de 

resultados obtenidos de las encuetas, derecho comparado y opiniones de diversos 

especialistas en el tema. 

Método dogmático: Su aplicación fue necesaria para analizar el dogma del Derecho Penal, 

desarrollar las críticas, elaborar las conclusiones y arribar a las correspondientes 

recomendaciones. 

Método inductivo: A través de este método ha sido posible arribas a las correspondientes 

conclusiones generales, los cuales fueron desarrollados observando las ideas más relevantes 

para la contratación. 
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2.7 Validez y fiabilidad de los instrumentos de investigación 

En relación a la validez y fiabilidad de nuestras indagaciones, hemos podido conocer los 

diversos juristas considerados en el mundo procesal, por ende, las entrevistas a jueces, 

fiscales y operadores del derecho conocedores del tema, por lo que se garantiza confiabilidad 

y seguridad del testimonio recibido. 

Por ello, Arias y Giraldo (2016), sostiene que el rigor científico representa la calidad 

de la investigación, pues demuestra la ética y la integridad del investigador respecto a su 

trabajo de investigación. 

2.8 Aspectos éticos 

La obra realizada se ha efectuado dentro de los parámetros y normas demandadas por la 

Universidad Cesar Vallejo, conforme a la Resolución Rectoral No. 0089-2019/UCV. 

Asimismo, hemos sido respetuosos de los estereotipos éticos y científicos que demanda la 

comunidad científica para la elaboración del presente trabajo; pero fundamentalmente, el 

volumen del instrumento que comprende a través de las entrevistas se ha realizado con la 

aprobación manifiesta y facultativo de los magistrados, los cuales han coadyuvado con sus 

conocimientos para que se pueda lograr la presente. 

Conforme lo dicho por Rodríguez-Hoyos (2015), nos señala que el trabajo de 

investigación va a actuar con veracidad, respeto, administrando la información obtenida sin 

alteración alguna y en forma objetiva, del mismo modo se mantendrá en absoluta reserva los 

nombres de los entrevistados, sobre el tema sensible que se está investigando sin ir en contra 

de los parámetros éticos y morales. 
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III. Resultados 

3.1. Presentación de resultados 

3.1.1. Resultados del análisis de los trabajos previos 

De la presente obra, las preguntas resueltas por los expertos, como medida de expertos en 

dichos casos, han permitido realizar un debate o problemática para que pueda ser examinada 

en todas sus dimensiones.  

3.1.2. Resultados del análisis de la doctrina 

En este punto, frutos o pronunciamiento de los entrevistados respecto de la doctrina, intentan 

alcanzar juicios y soportes a la presente investigación 

3.1.3. Resultados del análisis de la posición de expertos 

Al analizar los resultados se puede observar la existencia discrepante entre algunos autores 

especialistas en el tema de investigación, ya que cada uno de ellos evalúa las dimensiones 

de acuerdo a su experiencia, por tal motivo, procedo a citar a Morita, Escudero, García 

(2017); Quien dijo en su tesis que, los órganos jurisdiccionales no sopesan los criterios y 

circunstancias (genérica y/o especifica; cualificada o no), el cual concurren en un 

determinado caso concreto, no obstante, estos cuentan con efectos penológicos diferentes 

como, por ejemplo, la concurrencia de una condición personal del criminal, su condición 

socioeconómica como sus antecedentes; como tal se estaría graduando o determinando una 

pena inadecuada. 

Así también, Ávila (2019); Concluyó en su tesis que, la determinación de la pena en 

situaciones que existan circunstancias atenuantes en un determinado caso concreto, se 

encuentra sometida al criterio del magistrado, ya que, el código penal no ha establecido 

limitaciones o parámetros para dicho acto procesal, así como tampoco existe jurisprudencia 

relevante sobre el tema y en determinados casos de lesiona el principio de prevención general 

y especial de la pena, además de su razonabilidad y proporcionalidad la cual podría 

constituirse como exceso o como defecto. 

De otro lado, Beloff (2015); Dijo: La etapa de la determinación judicial de la pena, 

consiste en que el juzgador que está a cargo del juicio garantice dentro del marco de sus 

atribuciones reconocidas por ley, cuál será la pena más correcta a ser impuesta en cada caso 

determinado, si es factible hacerlo, o de lo contrario se podría suspender la misma de manera 
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condicional, o tal vez, una sustitución a través de otra consecuencia jurídica. Por tanto, a la 

vez debe tenerse en cuenta que la atribución no deberá ser confundida con la arbitrariedad. 

Así también, Oliver (2016); Dijo que: para realizar un aumento o disminución de la 

sanción se debe determinar cuál es la pena superior o inferior que corresponda ser impuesta, 

siendo necesario ubicarse en el sitio señalado por la pena del tipo ocupado en la respectiva 

escala, procediendo a subir o bajar la sanción impuesta por dicha escala. 

3.1.4. Interpretación y análisis de las entrevistas 

En la presente tesis, se ha manejado la guía de entrevista como procedimiento de 

compilación de testimonios. Practicados por jueces, fiscales y asistentes tanto de Poder 

Judicial como del Ministerio Público, razón por la cual han brindado sus vivencias 

profesionales, de los cuales se ha adquirido diversa información ente todos los entrevistados. 
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OBJETIVO 01 

Describir la Vulneración De Derechos Y Plazos En La Medida De Videovigilancia 

 

Tabla 3.  

¿Cuál es su opinión respecto a que la videovigilancia vulnera el derecho a la intimidad? Explique. 

Expertos Respuestas 

Dr. Ángel Ernesto 

Mendivil Mamani 

Si bien es cierto vulnera la intimidad resulta necesaria como actos de investigación para organizaciones criminales, por lo que el juez debe de ponderar 

la necesidad y proporcionalidad de estas medidas. 

Dr. Santos Roger 

Benites Burgos 

No, porque esta forma de investigación especial se realiza en lugares públicos, por ende, el derecho a la intimidad no se vulnera. 

Dr. Ricardo 

Arturo Manrique 

Laura 

Si, en relación de que si se estaría dentro de su domicilio y no hay autorización se estaría vulnerar dicho derecho fundamental. 

Dr. Hugo 

Mendoza Romero 

Si vulneraria el derecho a la intimidad, puesto que, si no se delimita correctamente dicha medida de coerción se estaría transgrediendo dicho derecho 

fundamental. 

Dra. Marita Sonia 

Barreto Rivera 

Como sabes, en un Estado Constitucional de Derecho como el nuestro, no existen derechos absolutos, sino relativos, así, la Convención de Viena, de 

Palermo y de Mérida, de rango constitucional, contempla las técnicas especiales de investigación; en el Perú, lo recoge la Ley 30077 y el Decreto 

Legislativo 1106, que tiene por finalidad la búsqueda y recojo de evidencia necesaria para el descubrimiento del delito, la identificación de sus 

presuntos autores, entre otros, sobre todo contra la criminalidad organizada que es una verdadera amenaza para la sociedad. En ese sentido, al estar 

positivisado la video vigilancia siendo un procedimiento reconocido por normas nacionales e internacionales en la lucha contra el crimen, no vulnera 

el derecho a la intimidad pues, dentro de su regulación, este procedimiento se realiza de dos formas: en campo abierto y cerrado, respecto al primero 

lo puede ejecutar la PNP en lugares de acceso público, y si se trata de lugares privados o reservados, solo con autorización judicial, en ese sentido, 

al tener el control jurisdiccional sobre estos requerimientos, es una garantía de que no existe vulneración a la intimidad personal cuanto son 

autorizados valorando principios como el de legalidad, proporcionalidad, necesidad, razonabilidad, entre otros, conforme así también se reconoce en 

el numeral 4) del art. 207 del CPP. 

Dr. José Manuel 

Espinoza Vin 

Considero que la videovigilancia mal utilizada si vulnera claramente el derecho a la intimidad, y no solamente ese derecho, sino; varios derechos 

fundamentales se transgredirían. Por eso que como persecutores del delito, tenemos que delimitar correctamente los actos ilícitos cometidos por los 

particulares, en caso de que no sea así, nos vamos a hacer de quejas, sanciones, tutelas y/o otros mecanismos procesales en razón de no se ha 

examinado correctamente las acciones cometidas y sobre todo ponderar correctamente los derechos fundamentales con los que cuenta todo ciudadano 

Dr. Dante 

Pimentel Cruzado 

Como bien sabemos los derechos no son absolutos y en determinados momentos se pueden restringir o pueden colisionar entre uno o más derechos, 

por ende se tiene que ponderar. En el presente caso, si bien con la videovigilancia se puede vulnerar o restringir el derecho a la intimidad, ello se 

hace en salvaguarda o protección de otro u otros derechos que en el caso concreto debe ser de mayor valor, desde el ámbito penal puede ser para 

prevenir un delito, por ende en salvaguarda de la protección de derechos colectivos, especificamente el derecho a la seguridad o para e1 
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esclarecimiento de un delito, por ende también a la protección de derechos colectivos. 

Dr. Dany Rubiños 

Torres 

Considero que se estaría vulnerando la intimidad de la persona cuando no se tiene conocimiento de dicha medida en ejecución. Asimismo, que se me 

aplica dicha medida de coerción con un tiempo indeterminado 

Dra. Lidia 

Velásquez 

Zavaleta 

Hoy en día la medida de videovigilancia se aplica de forma más reiterativa producto de los diversos delitos que se vienen perpetrando, las ansias de 

buscar la verdad e identificar los hechos delictivos de la persona sometida  han  hecho que muchas veces se vulnere derechos fundamentales de la 

persona sometida, ya que estas medidas no solo están direccionadas hacia el investigado, sino que abarcan diversos escenarios, los mismos que 

comprometen esferas muy íntimas que se encuentran regulados constitucionalmente, como es el derecho a la intimidad.    

Dra. Nayla Yesenia 

Rodríguez Sánchez 

Que, si la videovigilancia se da en el ámbito de investigación para un proceso, no se estaría vulnerando derechos 

Dra. Fara de los 

Ángeles Martínez 

Cubillas 

Considero que si, en razón que es no se puede vulnerar dicho derecho fundamental ante cualquier tipo de acciones. Incluso se afectaría el derecho a 

la intimidad y se ejecuta dicha medida sin notificarla. 

Dra. Kheny Yauri 

Laque 

No lo vulnera debido a que la videovigilancia es una forma de apoyar a la mejora de la seguridad ciudad, ya que al tener ciudad vigilada dentro de 

los parámetros que no vulneren a ley, es l mejor forma de tener una ciudad segura. 

 

Interpretación de las entrevistas  

Dada la medida de la presente tesis, los entrevistados tratan de delimitar el derecho a la intimidad, y en razón de ella, aun a la fecha y la actualidad 

del mismo, hay ciertas discusiones en poder determinar la forma de la vulneración del derecho a la intimidad,  
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Tabla 4.  

¿Considera usted que se Vulneraria el derecho al honor al aplicar la medida de 

videovigilancia de forma diaria y/o mensual? Explique. 

Expertos Respuestas 

Dr. Ángel Ernesto 

Mendivil Mamani 

No se vulnera el derecho al honor por cuanto este tiene dos vertientes, subjetivo y objetivo, 

el subjetivo no se ve afectado por cuanto el investigado desconoce esta medida y el 

objetivo tampoco por cuanto estas medidas son reservadas. 

Dr. Santos Roger 

Benites Burgos 

Implícitamente podría afectar el derecho al honor porque el órgano actual prevee que se 

realice este acto de investigación es debido a que presumiera que está cometiendo un ilícito 

penal, lo que conlleva atribuirle la conducta del ilícito, la cosa es posible a la calumnia 

Dr. Ricardo 

Arturo Manrique 

Laura 

Si se tiene conocimiento que es un investigado no se afectaría, pero si se afectará si es que 

es un tercero y/o no es investigado.  

Dr. Hugo 

Mendoza Romero 

En un extremo puede afectar dicho derecho respecto si es que las supuestas 

imputaciones que se han formulado no serían totalmente correctas y que al final nos 

demos cuenta que dicha persona no presentaría actuaciones o participaciones en el caso. 

Dra. Marita Sonia 

Barreto Rivera 

No, porque la finalidad de esta medida es distinta a los delitos contra el honor, debido a 

que no es materia de investigación privada, sino publica, donde el bien jurídico que se 

protege es la sociedad, la persona, el Estado, entre otros bienes jurídicos distintos al honor 

que básicamente se caracteriza porque es de incoación privada. Estas técnicas de 

investigación se utilizan en delitos complejos, violentos, graves o criminalidad organizada 

y no en delitos contra el honor. 

Dr. José Manuel 

Espinoza Vin 

Considero que sí, puesto que; una persona en el caso que se le aplique diariamente, 

mensualmente, bimestralmente, etc,, se va a afectar enormemente diversos derechos 

incluido el honor, en razón de que  si solo vamos a ver o aplicar dicha medida a través de 

indicios e incluso noticia criminal vamos a seguir vulnerando derechos fundamentales. 

Ya que en la actualidad algunos fiscales se la juegan por solicitar diversas medidas,  

Dr. Dante 

Pimentel Cruzado 

Considero que no se vulnera e1 derecho al honor, ya que conforme nuestro 

ordenamiento penal peruano, únicamente se encuentra tipificado el delito de Injuria, 

calumnia y difamación, pudiéndose advertir que e1 hecho de realizar tomas 

fotográficas, instalar cámaras de videovigilancia o utilizar otros medios técnicos 

especiales con la finalidad de observación, de ninguna manera se subsume dentro de los 

delitos mencionados líneas arriba. 

Dr. Dany Rubiños 

Torres 

Considero que se estaría vulnerando el derecho al honor cuando no se ha notificado dicha 

medida, asimismo tampoco la ley nos indica que se notifique, entonces la persona como 

quedaría. 

Dra. Lidia 

Velásquez 

Zavaleta 

Esta medida si estaría vulnerando el derecho al honor por cuanto sin muchas veces haber 

indicios suficientes de hechos delictivos, la persona ya está siendo sometida a la medida 

de videovigilancia, medida que comprende diversos escenarios íntimos de la persona 

sometida.  

Dra. Nayla 

Yesenia 

Rodríguez 

Sánchez 

Considero que no, si el fin es para un proceso de investigación no tendría sentido decir, 

que se estaría vulnerando algún derecho 

Dra. Fara de los 

Ángeles Martínez 

Cubillas 

Considero que si, en razón de que sabe la parte persecutora del delito si perteneció a una 

englobación criminal, por cuanto vulneraría dicho derecho fundamental. 

Dra. Kheny Yauri 

Laque 

Yo considero que no se vulnera el derecho al honor, porque este es un mecanismo de 

seguridad y al cierre de esté previniendo posibles actuaciones ilícitas que vulneren al 

Estado y a la sociedad. 

Interpretación de las entrevistas  

Se concluye que en plena globalización y en pleno siglo XXI, se puede apreciar que aún 

tenemos algunos detalles de tratar de medir el derecho al honor y su afectación de ello. 
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Tabla 5.  

¿Considera usted que se Vulneraria el derecho a la libre reunión y se ejecute la medida de 

videovigilancia en diferentes oportunidades? Explique. 

Expertos Respuestas 

Dr. Ángel Ernesto 

Mendivil Mamani 

No, por cuanto el derecho a la libre revisión no se ve afectado por cuanto el investigado 

no se entera de estas medidas pudiendo reunirse las veces que estime pertinente. 

Dr. Santos Roger 

Benites Burgos 

No, debido a que se la videovigilancia no impide el derecho de reunión, pues como se 

indica esta se realiza sin conocimiento de los investigados. 

Dr. Ricardo Arturo 

Manrique Laura 

En su extremo si, en razón de que se transgrediera si fuese un lugar privado, en tanto en 

los lugares públicos hay cierta y obligatoria autorización. 

Dr. Hugo Mendoza 

Romero 

En un caso extremo sí, porque si la persona presume que estaría siendo víctima de dicha, 

tomará acciones diferentes a las que normalmente venía realizando, no reuniéndose ya 

con ninguna persona. 

Dra. Marita Sonia 

Barreto Rivera 

No, por los mismos argumentos ya señalados. Estas técnicas de investigación se utilizan 

en delitos complejos o criminalidad organizada donde el bien jurídico que se protege 

tiene mayor peso sobre otros derechos fundamentales, que como dijimos, son derechos 

relativos y no absolutos. 

Dr. José Manuel 

Espinoza Vin 

Al ejecutarse dicha medida, el sujeto procesal quedará libre para aplicársele la presente, 

asimismo el individuo en algún deberá de reunirse en diferentes fechas, momentos, 

circunstancias, y otras formas con otros sujetos, desconociendo hasta ese momento las 

acciones tomadas.  Cabe mencionar que cada reunión que se tenga este sería grabado por 

cualquiera de las formas conocidas, claro que en un extremo vulneraría el derecho a la 

libre reunión, puesto que no se determinaría por un tiempo la conexión que este 

presentaría con los diversos ciudadanos. 

Dr. Dante Pimentel 

Cruzado 

En determinados momentos en efecto con la ejecución de la medida de videovigilancia 

podría vulnerarse el derecho a la libre reunión; sin embargo, también en cada caso 

concreto se tendrá que ponderar entre los derechos que pueden entrar en conflicto y 

verificar cuál de los mismos tiene preminencia. No debemos perder de vista que la 

videovigilancia desde el ámbito procesal se van realizar en caso de investigaciones por 

delitos violentos graves o contra organizaciones criminales y en el caso se realice en e1 

interior de inmuebles o lugares cerrados se va requerir necesariamente autorización 

judicial 

Dr. Dany Rubiños 

Torres 

En un extremo considero que sí, puesto que, primero no sabríamos si el sujeto estaría 

comprendido en la medida de coerción, segundo que en caso de más personas no 

sabríamos si estas estarían comprendidas, pero la simple filmación a estos terceros 

tranquilamente podría afectar diversos derechos. 

Dra. Lidia 

Velásquez Zavaleta 

El derecho a la libre reunión se vendría afectado por cuanto esta medida comprende 

todos los escenarios de desplazamiento de la persona sometida, entre ellos el poderse 

reunir libremente en cualquier espacio, tiempo o modo, es por ello que el aplicarse la 

videovigilancia en diversas oportunidades por un periodo extenso se extraía vulnerando 

el referido derecho. 

Dra. Nayla Yesenia 

Rodríguez Sánchez 

Considero que no, si la medida es adoptada y no tengo conocimiento, no se estaría 

vulnerando mis derechos, porque estaría realizando mis deberes espontáneamente 

Dra. Fara de los 

Ángeles Martínez 

Cubillas 

Sí, porque no van a permitir reunirse libremente con personas que no tienen nada que 

ver o presumir su inocencia  

Dra. Kheny Yauri 

Laque 

No considero que se vulnere el derecho a la libre reunión porque las personas tienen la 

libertad de reunirse en los lugares que desean, pero siempre y cuando estas reuniones no 

ocasionan daños o generan conflicto, la videovigilancia es una buena manera de preveer 

que se da algún tipo de alteración de orden social. 

Interpretación de las entrevistas  

Consideramos que la libre reunión acompañada del libre tránsito y poder delimitarlo está 

generando algunas complicaciones para los operadores del derecho asi como los 

funcionarios públicos,  



29 
 

Tabla 6.  

¿De qué manera la dignidad humana se ve vulnerada por la aplicación de la medida de 

videovigilancia? Explique 

Expertos Respuestas 

Dr. Ángel Ernesto 

Mendivil Mamani 

Se vería afectado la dignidad humana si la pesquisa invade ambientes eminentemente 

íntimos, por ejemplo; baños; dormitorios. 

Dr. Santos Roger 

Benites Burgos 

Como derecho fundamental, se vulneraria debido a la imputación de un hecho que no se 

conoce que es ilícito, pues de comprobarse que no realiza acto ilícito, la dignidad de una 

persona si se afectaría 

Dr. Ricardo Arturo 

Manrique Laura 

Cuando se va a ejecutar dicha medida y no se notificaría, asimismo como derecho 

fundamental es común que se transgreda dicho derecho 

Dr. Hugo Mendoza 

Romero 

Se vulnera el derecho a la dignidad humana, cuando la videovigilncia se ejecuta y las 

acciones para cual ha sido solicitado, no se realizan de manera correcta o incluso 

haciendo cosas ilícitas. 

Dra. Marita Sonia 

Barreto Rivera 

Se vulnera la dignidad humana si esta video vigilancia se realice con fines distintos al 

objeto de investigación formal o legal y con las garantías debidas, como ya se ha 

explicado; sin embargo, si esta es realizada con fines personales, interesados o 

mercenarios, entonces no solo vulnera la dignidad humana, sino que su ejecución o uso 

de su contenido es un delito. 

Dr. José Manuel 

Espinoza Vin 

Considero que se vulneraría dicho y principal derecho fundamental en razón, siempre y 

cuando este como primer punto sea grabado sin alguna autorización por parte del 

operador del derecho o funcionario público, asimismo; como principal derecho 

fundamental, no tendría que tomarse a la ligera el desarrollo de dicha medida hacia el 

futuro, porque no solamente buscaría y se aceptaría la nulidad del caso, sino que 

estaríamos siendo mal visto por no conocer las acciones cometidas o realizadas. 

Dr. Dante Pimentel 

Cruzado 

Como bien sabemos la dignidad humana es e1 fin supremo de la sociedad y del estado, 

entendido como el derecho que tiene cada ser humano, de ser respetado y valorado como 

ser individual y social, con sus caracterlsticas y condiciones particulares, por el solo 

hecho de ser persona; en efecto con la aplicación de una medida de videovigilancia podría 

verse afectado; sin embargo, se tiene que adoptar la medida de videovigilancia en casos 

excepcionales, cuando estamos ante delitos violentos, graves o contra organizaciones 

criminales. 

Dr. Dany Rubiños 

Torres 

Como principal derecho fundamental, el cual es la dignidad humana, este derecho puede 

vulnerarse por muchos factores o de diferentes formas, cuando no se han tomado en 

cuenta diversos factores. Y en la actualidad hemos visto que se han vulnerado dicho 

derecho fundamental y que en muchas ocasiones las resoluciones judiciales han sido 

declaradas nulas. 

Dra. Lidia 

Velásquez Zavaleta 

Se estaría vulnerando la dignidad humana por cuanto hay que tener en cuenta que este 

derecho constitucional comprende el valor inherente al ser humano, derecho que puede 

ser interpretado por toda persona de acuerdo a sus convicciones y siendo que la medida 

de videovigilancia comprende diversas actuaciones direccionadas a conseguir o 

identificar el actuar delictivo muchas veces sin tener indicios razónales para aplicar la 

citada medida, se estaría olvidando el derecho a la dignidad humana que todo ser humano 

posee. 

Dra. Nayla Yesenia 

Rodríguez Sánchez 

Considero que no, porque una persona puede saber sus derechos, cuando está en 

intermedio otro, esta medida no vulneraria mis derechos porque el fin es licito 

Dra. Fara de los 

Ángeles Martínez 

Cubillas 

Como principal derecho fundamental considerado que con dicha medida si se vulnera 

dicho derecho 

Dra. Kheny Yauri 

Laque 

La dignidad humana no se vulnera, debido a que la videovigilancia no se hace a la 

intimidad de la persona, sino que se hace de una manera colectiva y en ambientes 

comunes y públicos.  
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Interpretación de las entrevistas  

La dignidad humana como principal derecho fundamental, y respecto de los entrevistados, 

visualizamos que cada uno los mismos tienen un concepto diferente uno de otros, es por ello 

que cada uno interpreta según su experiencia. 
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OBJETIVO 02 

Describir los derechos vulnerados en la medida de videovigilancia 

Tabla 7.  

¿De qué forma considera usted que se transgredería la intimidad de su domicilio cuando se ejecute la medida de videovigilancia? 

Expertos Respuestas 

Dr. Ángel Ernesto 

Mendivil Mamani 

La intimidad se transgredería si la misma se ejecuta en ambientes privados, como baños, dormitorios, etc. 

Dr. Santos Roger 

Benites Burgos 

Si la videovigilancia afectaría la inviolabilidad del domicilio si esta se realiza en el interior del domicilio el cual es inviolable 

Dr. Ricardo Arturo 

Manrique Laura 

Cuando se ejecute la grabación dentro de mi domicilio e incluso cuando este se dé dentro de un domicilio no autorizado. 

Dr. Hugo Mendoza 

Romero 

Cuando dicha medida se realice dentro del domicilio y sin autorización alguna. 

Dra. Marita Sonia 

Barreto Rivera 

Por los motivos expuestos en mi respuesta 4, tanto más si el art. 10° del Decreto Legislativo 1218, prohíbe el uso de las cámaras de 

videovigilancia capten o graben imágenes, videos o audios de espacios que vulneren la privacidad o intimidad de las personas. en el reglamento 

del presente decreto legislativo se detallan las limitaciones. 

Dr. José Manuel 

Espinoza Vin 

Consideraría que se vulneraría si por ejemplo la policía inicia o ejecuta dicha medida  cuando no cuente con una orden judicial, y obviamente 

debe de autorizarse dicha acción, puesto que; caso contrario todo sería declarado nulo a pedido de la otra parte. 

Asimos si nosotros como fiscales no delimitamos correctamente la tipificación o el desarrollo de la imputación, estaríamos contribuyendo 

enormemente en la transgresión de derechos fundamentales. 

Dr. Dante Pimentel 

Cruzado 

Considero que en estricto con toda medida de videovigilancia de una u otra manera se va restringir determinado derecho, empero en algunos 

casos va ser legitimo su restricción en salvaguarda de un derecho de mayor valor, por ende tenemos que ponderar  con otros derechos 

fundamentales y adoptarse por la preminencia de uno de ellos que es de mayor valor; así en el caso que se expone, supongo que la instalación 

de video vigilancia se puede realizar como una medida de prevención, orientado a la seguridad ciudadana; mientras como una medida dentro 

de una investigación de índole penal, se tiene que justificar las razones de la medida y estas tienen que ser proporcional y razonable al objetivo 

que se busca. No debemos perder de vista que se podrá afectar la parte externa de un domicilio, empero para afectar los interiores de una 

inmueble necesariamente tiene que haber un control judicial previo y por un tiempo determinado, por parte del Órgano Jurisdiccional. 

Dr. Dany Rubiños 

Torres 

Considero que se estaría vulnerando la intimidad de mi domicilio en razón si es que los operadores del derecho o funcionarios públicos empiezan 

a hace grabaciones de Larco o corto alcance sin la autorización del propietario, más aún cuando no se tiene conocimiento si es que esta persona 

se encuentra con dicha medida o no. 

Dra. Lidia Velásquez 

Zavaleta 

El derecho a la intimidad de domicilio se vendría afectado por cuanto esta medida comprende todos los escenarios de desplazamiento de la 

persona sometida, entre ellos el derecho a la intimidad, el derecho a poder desplazarse libremente dentro de su propiedad, el derecho a proteger 
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la intimidad e identidad de familiares, es por ello que el aplicarse la videovigilancia en diversas oportunidades por un periodo extenso se extraía 

vulnerando el referido derecho. 

Dra. Nayla Yesenia 

Rodríguez Sánchez 

Como lo he mencionado anteriormente si existe un proceso penal donde mi conducta haya transgredido algún derecho no se estaría 

transgrediendo mi intimidad 

Dra. Fara de los 

Ángeles Martínez 

Cubillas 

Cuando se inicie las grabaciones y no haya ningún tipo de autorización judicial 

Dra. Kheny Yauri 

Laque 

Bueno podría transgredirse si esta medida de videovigilancia fuera introducida a mi domicilio sin autorización muy privados, pero si yo por mi 

elección opto por la videovigilancia dentro de mi hogar y en ambientes comunes, siempre y cuando por temas de seguridad no transgrederia 

nada. 

Interpretación de las entrevistas  

Como muchos de los entrevistados, casi concluyen de manera igualitaria en razón de que dicha medida no siendo legal y se ejecute dentro de 

un ambiente cerrado, tendría que ser declarado como medida de transgresión de derechos fundamentales, no solo de un sujeto sino de varios 

sujetos en su extremo. 
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Tabla 8.  

¿Considera usted legal el plazo de la medida de videovigilancia conforme a lo previsto en 

el artículo 207 del NCPP Explique? 

Expertos Respuestas 

Dr. Ángel Ernesto 

Mendivil Mamani 

Debería preveerse un plazo como toda medida limitativa de derechos 

Dr. Santos Roger 

Benites Burgos 

El artículo no precisa fecha de duración de la medida por ende afectaría a los hechos 

que se investigan y fijar un plazo razonable.  

Dr. Ricardo Arturo 

Manrique Laura 

No, puesto que a la fecha no existe un plazo dentro de dicho articulo 

Dr. Hugo Mendoza 

Romero 

No, puesto que; en dicho artículo no se ha establecido un plazo, por ende, la defensa 

puede cuestionar totalmente la duración de dicha medida, razón por la cual la fiscalía 

deberá toma en cuenta y más aún el juez. 

Dra. Marita Sonia 

Barreto Rivera 

Si, pues este medio técnico de investigación se realiza cuando resulten indispensables 

para cumplir los fines de la investigación, identificar a sus autores o esclarecer los 

hechos, siendo que el plazo puede ser ampliado en disposición motivada por el Fiscal 

o el Juez, dependiendo de los hechos y de la estrategia de investigación. 

Dr. José Manuel 

Espinoza Vin 

Considero que, según lo expuesto o descrito en nuestro ordenamiento jurídico, como 

lo es el Nuevo Código Procesal Penal del 2004, no señala un plazo, puesto quizás no 

se podría especificar un plazo exacto dentro de este artículo, lo cual acarraería en un 

plazo ilegal. Considerando que este sería un vacío de la ley. 

Dr. Dante Pimentel 

Cruzado 

En el Código Procesal Penal si bien no establece un plazo especifico de duración de la 

medida de videovigilancia; sin embargo, considero que el operador jurídico (fiscal en 

caso lo pueda realizar de mutuo propio o el Juez en los casos que exige el ordenamiento 

procesal) tendrá que acudir a los principios generales, especialmente al plazo necesario, 

al tratarse de una medida que restringe derechos. 

Dr. Dany Rubiños 

Torres 

El artículo 207 del NCPP, no nos indica cuanto es el plazo de vigencia de la dicha 

medida de coerción, puesto que en un extremo puede considerarse ilegal, mucho 

menos, porque tampoco nos indica si este plazo es prorrogable o no. 

 

Dra. Lidia Velásquez 

Zavaleta 

Según el artículo 207 del NCPP no indica un plazo exacto o legal, de cuánto debe de 

tener de vigencia la misma, es por ello que se debe buscar modificar este artículo ya 

que al no tener un plazo exacto la persona sometida a esta medida puede estar 

comprendida con la videvigilancia por muchos años.   

Dra. Nayla Yesenia 

Rodríguez Sánchez 

Considero que el plazo debería ser en relación a la investigación, y que no sea idóneo 

para recabar la información y así pueda cumplir con el objetivo 

Dra. Fara de los 

Ángeles Martínez 

Cubillas 

Si en razón de que dicho artículo no señala ningún tipo de plazo y por ende como se 

podría ejecutar una sentencia o sanción. 

Dra. Kheny Yauri 

Laque 

Si lo considero legal, ya que es necesario un plazo en cuanto a investigar un hecho 

delictivo, ya que solo asi se podría recabar las pruebas necesarias para poder sustentar 

la teoría del hecho imputado 

Interpretación de las entrevistas  

Dadas las circunstancias los operadores y funcionarios públicos dada la actualidad todavía 

hay una cierta duda que aún no pueden coincidir, pero si responder con cada diferente 

apreciación. 
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Tabla 9.  

¿Por qué usted podría considerar ilegal la ampliación de la medida de videovigilancia 

conforme a lo previsto en el DL 1218? 

Expertos Respuestas 

Dr. Ángel Ernesto 

Mendivil Mamani 

Toda medida limitativa debe contar con un plazo legal o razonable si es que ya cumplió 

con el objetivo, toda ampliación no es por ser ilegal, todo depende de la apreciación del 

juez, el cual debe autorizarla 

Dr. Santos Roger 

Benites Burgos 

En principio todo Derecho Fundamental es posible de restricción, por ende, el articulo 

207 lo autoriza, por ende, el D. L. 1218 es una extensión de esta facultad y los derechos 

a restringirse entre sí,   

Dr. Ricardo Arturo 

Manrique Laura 

En su extremo si, en razón de que dicho decreto legislativo no presenta un plazo 

extraordinario, mucho menor si este es prorrogable o no. 

Dr. Hugo Mendoza 

Romero 

Si bien es cierto el D. L. 1218, es una norma posterior al artículo 207, ella tampoco nos 

menciona si esta va a ser prorrogable o no, y más aún que esta a su vez puede transgredir 

otros derechos fundamentales 

Dra. Marita Sonia 

Barreto Rivera 

No sería ilegal, pues son los fines para el cual está destinado el video vigilancia y su uso 

legítimo es que lo hace legal. 

Dr. José Manuel 

Espinoza Vin 

Considero que, según lo expuesto en dicho Decreto Legislativo, solo menciona que se 

dará o ejecutará por el plazo de 90 días, donde tampoco nos señala si son calendarios, 

hábiles y/o otros, puesto dicha norma en su extremo seria quizás un vacío de la ley 

Dr. Dante Pimentel 

Cruzado 

Respecto a la legalidad, considero que no es ilegal, por cuanto dicha medida tiene su 

sustento en un decreto legislativo expedido por el Poder Ejecutivo, previo a las facultades 

que en su momento le otorgó el Poder Legislativo; lo que sí se puede discutir si resulta 

constitucional o no e incluso si vamos más allá discutir su convencionalidad. 

Dr. Dany Rubiños 

Torres 

En tanto, el Decreto Legislativo N° 1218, tampoco nos indica que esta medida tiene 

prolongación de tiempo o no, y es de la misma opinión el artículo N° 207 del NCPP. 

Podría considerarse ilegal si se ejecuta dicha medida puesto que no encontraríamos su 

sustento en alguna normativa. 

Dra. Lidia 

Velásquez Zavaleta 

El decreto legislativo N° 1218, indica que se esta medida tiene una duración de 90 días, 

no dice si esto es prorrogable o no, tampoco se indica en qué etapa de investigación se va 

a aplicar dicha medida, no se sabe si se dará   en la etapa preliminar, preparatoria o 

intermedia, por  lo tanto a no tener una norma que regule específicamente los plazos de 

la videovigilancia teniendo en cuenta que esta medida puede vulnerar derechos 

fundamentales del sometido se podría considerar ilegal ya que no se respetan los cánones 

constitucionales que engloba a la integridad de todo ser humano.  

Dra. Nayla Yesenia 

Rodríguez Sánchez 

Considero que sí, para que se llegue con el objetivo de la investigación, no puede existir 

un tiempo límite, mientras no se haya cumplido con el objetivo 

Dra. Fara de los 

Ángeles Martínez 

Cubillas 

Si, en razón de que dicho decreto legislativo no nos informa ni mucho menos se 

visualiza un plazo, mucho menos si este es prorrogable 

Dra. Kheny Yauri 

Laque 

Porque tal vez en 90 días según el plazo que dice en el DL 1218, no se pueden hallar los 

medios de prueba necesarios, por ende sería correcto que sea prorrogable en cuanto a los 

días siempre y cuando eso exceda resultado alguno 

Interpretación de las entrevistas  

De la apreciación crítica hay un conocimiento diferente entre todos los entrevistados, en 

razón que es netamente procesal penal 
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Tabla 10.  

De acuerdo a su experiencia ¿Cree usted que la medida de videovilgilancia debe de 

aplicarse como forma de prevención, para sancionar en delitos y faltas, o solo en una de 

ellas? 

Expertos Respuestas 

Dr. Ángel Ernesto 

Mendivil Mamani 

En delitos graves, cometidos por bandas criminales y organizaciones criminales por 

cuanto se atenta derechos fundamentales de los investigados. 

Dr. Santos Roger 

Benites Burgos 

La videovigilancia misma seria solo para delitos, debido a la gravedad de la afectación 

al bien jurídico y a la medida de la función penal de investigación. 

Dr. Ricardo Arturo 

Manrique Laura 

Considero que la videovigilancia sirve para sancionar delitos  

Dr. Hugo Mendoza 

Romero 

Considero que la videovigilancia debería aplicarse para todo tipo de acciones 

delictuosas, en razón de que las sanciones penales presentan diferencia, en pocas 

palabras la pena de los delitos es diferente a las faltas. 

Dra. Marita Sonia 

Barreto Rivera 

No, pues se expondrían a vulneración innecesaria de los derechos fundamentales de 

las personas, pues su uso solo está pensado para graves delitos. 

Dr. José Manuel 

Espinoza Vin 

Para algunos estudiosos del derecho dicha medida solo debe de ejecutarse para 

determinar faltas, y a mi consideración especial, debe de ser utilizada en ambos casos, 

así como para diferentes delitos. 

Dr. Dante Pimentel 

Cruzado 

Considero que en efecto si se debe utilizar la medida de videovigilancia como medida 

de prevención para la seguridad ciudadana, debiendo la misma limitarse que sea en 

lugares públicos y abiertos, cono viene ocurriendo en las zonas residenciales donde 

en la mayoria de condominios para fines estrictamente de seguridad se vienen 

instalando  dichas cámaras, para lo cual desde luego se tiene que contar con la 

autorización de las personas posiblemente afectadas de una u otra medida con tales 

medidas; a su vez en el caso de instalación de cámaras de videovigilancia pueden 

servir como medios probatorios en la investigación de delitos y faltas. 

Dr. Dany Rubiños 

Torres 

Según algunos doctrinarios, indican que solo debe de aplicarse solo para faltas, pero 

a consideración propia sopeso que debe ser aplicada para ambas, es decir; que debe 

de tanto para delitos y faltas. 

Dra. Lidia Velásquez 

Zavaleta 

La videovigilancia por ser una medida muy gravosa en razón a que compromete 

espacios íntimos de la persona sometida a esta medida solo debe aplicarse a delitos.  

Dra. Nayla Yesenia 

Rodríguez Sánchez 

Considero que debería haberse de una manera para sancionar delitos, para que así con 

la prueba obtenida se pueda llegar a una sanción penal 

Dra. Fara de los 

Ángeles Martínez 

Cubillas 

Considero que la presente medida no debe aplicarse para ambos, es decir; para delitos 

únicamente 

Dra. Kheny Yauri 

Laque 

Yo considero que en ambas, ya que es necesario tener y ver una prueba que deje  la 

comisión de los hechos 

 

Interpretación de las entrevistas  

A la fecha como hemos podido constatar, se ha llegado a la conclusión que no está 

unicamente para un solo acto, sino que en un extremo este puede ser utilizable de diferentes 

formas y momentos y circunstancias  
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Tabla 11.  

¿Conoce Ud. ¿En qué etapa de investigación de ejecuta la medida de videovigilancia? 

Explique 

Expertos Respuestas 

Dr. Ángel Ernesto 

Mendivil Mamani 

En diligencias preliminares 

Dr. Santos Roger 

Benites Burgos 

En la etapa preliminar, debido que su estrategia sirva para recopilar información de 

la comisión de un hecho delictivo 

Dr. Ricardo Arturo 

Manrique Laura 

A diferencia de diversos juristas y magistrados considero que debería de realizarse en 

la investigación preliminar 

Dr. Hugo Mendoza 

Romero 

Aunque la normatividad peruana no nos indica netamente en que etapa de 

investigación se va a realizar dicha medida, considero que debería ejecutare en la 

investigación preliminar 

Dra. Marita Sonia 

Barreto Rivera 

En investigación preliminar 

Dr. José Manuel 

Espinoza Vin 

Según lo expuesto en las diferentes normas, leyes, y/o normatividad no nos menciona 

en qué etapa de investigación se va a ejecutar dicha medida, puesto que en el extremo 

causaría una ambigüedad, dejando en el aire no solamente a la defensa sino también 

al persecutor del delito. 

Dr. Dante Pimentel 

Cruzado 

En principio esta medida de videovigilancia se utiliza durante las diligencias 

preliminares; sin embargo, no es óbice que también puede utilizarse durante la 

investigación preparatoria propiamente dicha 

Dr. Dany Rubiños 

Torres 

Es una interrogante muy considerativa, en razón de que la normativa procesal no nos 

indica en qué etapa de investigación se va a poner o ejecutar dicha medida de 

coerción, es por ello que causa incertidumbre de la ejecución de la misma. 

Dra. Lidia Velásquez 

Zavaleta 

En nuestra legislación peruana la medida de videovigilancia no tiene determinada en 

qué etapa de investigación se daría esta medida. 

Dra. Nayla Yesenia 

Rodríguez Sánchez 

En la etapa intermedia, donde el juez hará la valoración de a prueba 

Dra. Fara de los 

Ángeles Martínez 

Cubillas 

Considero que la presente medida debe de efectuarse en la investigación preparatoria 

Dra. Kheny Yauri 

Laque 

No se indica en qué etapa se da la medida de videovigilancia, lo cual es una carencia, 

ya que son mecanismos tan provechosos para una correcta investigación debería de 

tener más protagonismo dentro de la norma 

 

Interpretación de las entrevistas  

Como hemos podido visualizar, los entrevistados cuentan con diferentes tipos de 

apreciaciones, y esto es en razón no por desconocimiento, sino que es por las vivencias y 

conocimiento procesal, la cual es adquirida día a día por los operadores del derecho en sus 

diferentes etapas y formas procesales 
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Tabla 12.  

Considera usted que existen otras formas de aplicar las filmaciones videográficas? 

Expertos Respuestas 

Dr. Ángel Ernesto 

Mendivil Mamani 

Drones, este uso está presente en el acuerdo plenario publicado en octubre del 2019. 

Dr. Santos Roger 

Benites Burgos 

Así como está regulado solo debe realizarse en lugares públicos debido que no 

necesita asistencia judicial 

Dr. Ricardo Arturo 

Manrique Laura 

Si, a la fecha considero que existen diversas formas de videovigilancia; no solo de 

cámaras fijas, sino que existen celulares, filmadoras, botones, gafas, etc 

Dr. Hugo Mendoza 

Romero 

Considero que sí, que hay muchas más formas de aplicar una videovigilancia y sin 

embargo dicha medida lo vemos consantemente y ni siquiera nos damos cuenta de 

ello. 

Dra. Marita Sonia 

Barreto Rivera 

Dependerá si su uso es en campo abierto o cerrado, hay muchas formas, seguimientos 

con cámaras de vigilancia, cámaras en lugares exactos y concretos, viviendas, 

domicilios, postes, etc. Su uso es común respecto a aquellas cámaras instaladas en 

calles, avenidas que pertenecen a empresas privadas, instituciones públicas, o 

viviendas que tienen instaladas, y que, al ser solicitadas formalmente por la autoridad 

competente, esta puede ser introducida u ofrecida en la investigación o proceso. 

Dr. José Manuel 

Espinoza Vin 

Dado el avance de la tecnología, y la evolución del conocimiento tecnológico, 

científico y demás, considero que, si hay diversas formas de filmaciones 

videograficas, a ello en un extremo nos podemos remontar a tiempos anteriores, como 

aquellos que a la fecha hemos que son investigados y que en un extremo privados de 

libertad. 

Dr. Dante Pimentel 

Cruzado 

Efectivamente la aplicación de filmaciones videograficas tienen diferentes 

aplicaciones, desde el ámbito penal sirve de gran sustento en la comisión de diferentes 

delitos, en el caso del uso de particulares tendrán que evitar tenga un origen ilícito u 

obtención irregular, caso contrario el investigado o imputado estará atento para 

solicitar su exclusión por vulneración de algún derecho fundamental. 

Dr. Dany Rubiños 

Torres 

Si, en efecto, considero que en la actualidad existen diferentes formas de filmaciones 

videograficas, que incluso muchos de nosotros no conocemos. 

Dra. Lidia Velásquez 

Zavaleta 

Si existen otras formas de aplicar las filmaciones videográficas esta se puede darse a 

través de celulares, cámaras digitales, tablees, botones y prendedores, lentes 

grabadores, drones, etc. 

Dra. Nayla Yesenia 

Rodríguez Sánchez 

Existen diversas maneras, pero a que se tiene que aplicar es la que protege los 

derechos fundamentales 

Dra. Fara de los 

Ángeles Martínez 

Cubillas 

Sí, considero que existen muchas más formas de aplicar la videovigilancia en razón 

de que la tecnología va avanzando constantemente. 

Dra. Kheny Yauri 

Laque  

Otras formas serian usando los equipos móviles por parte de agentes encubiertos, los 

mismos que son más fáciles de transportar y ayudan a las investigaciones en tiempo 

real y esto faculta una investigación más ágil. 

Interpretación de las entrevistas  

Se culmina con la presente y más aún cuando todos los entrevistados comparten la misma 

opinión, y es que todos comparten en que existen diversas formas de videovigilancia, y que 

dada la tecnología esto va a seguir avanzando, con el único fin el cual es determinar los actos 

ilícitos. 
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IV. Discusión 

La discusión constituye una parte definitiva de la investigación, cuya meta es atraer a flote 

las concordancias y diferencias de los resultados arribados contrastados con la de otros 

especialistas, los cuales fueron citados como antecedentes del presente estudio (Lerma, 

2011). 

El plazo razonable en términos de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (en adelante CADH), está referido a que “Toda persona tiene derecho a ser oída, 

con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 

cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter” (Artículo 8.1 de la 

CADH); así también la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Genie Lacayo 

vs. Nicaragua, haciendo referencia al artículo 8.1 de la Convención ha precisado que el 

concepto “plazo razonable” no es un concepto de sencilla definición, y que se pueden invocar 

para precisarlo los elementos que ha señalado la Corte Europea de Derechos Humanos en 

varios fallos en los cuales se analizó este concepto, pues este artículo de la (CADH) es 

equivalente en lo esencial, al 6 del Convenio Europeo para la Protección de Derechos 

Humanos y de las Libertades Fundamentales, de la cual podemos afirmar que el “plazo 

razonable” es la expresión más significativa que utiliza la dogmática de los derechos 

fundamentales para regular la prerrogativa del imputado a que su proceso termine tan pronto 

como sea posible 

El debido proceso indica el derecho de los justiciables de acceder a una tutela judicial 

efectiva, a través del desarrollo de un procedimiento reglado, en el cual se observen una serie 

de principios y garantías, cuya finalidad última es alcanzar justicia. A su vez, este derecho 

lleva implícito una serie de “derechos filiales” reconocidos como fundamentales y que 

incluye el derecho a la defensa, el principio de igualdad de armas, el principio de 

contradicción, publicidad, celeridad y presunción de inocencia. 

Ciertamente, “Uno de los problemas más importantes al que se enfrenta el derecho 

procesal penal en la actualidad es el de la duración del Ciertamente, “Uno de los problemas 

más importantes al que se enfrenta el derecho procesal penal en la actualidad es el de la 

duración del enjuiciamiento, lo cual equivale a la duración de la neutralización del principio 

de inocencia que, como es evidente, debería ser breve, de modo que en el menor tiempo 

https://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/obligaciones/obligaciones.shtml
https://www.monografias.com/trabajos13/renla/renla.shtml
https://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
https://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
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posible o bien el estado de inocencia, frente al hecho, quede consolidado definitivamente 

por la clausura del proceso a favor del imputado y terminen las molestias judiciales, o bien 

quede suprimido, también definitivamente, por la declaración firme de la necesidad y del 

deber de imponer una condenación al inculpad. (Pastor, 2004). 

El plazo legal máximo para la duración del proceso no tiene que ser necesariamente 

un plazo único. Esta investigación, por su carácter dogmático destinado en forma exclusiva 

a interpretar jurídicamente los alcances y consecuencias del derecho fundamental del 

imputado a ser juzgado dentro de un plazo razonable, no brinda recetas o estimaciones sobre 

concretas sobre cuál debería ser la extensión de dicho plazo o plazos. Esa determinación 

requiere una amplia investigación empírica previa que otorgue los elementos informativos 

básicos para conocer con precisión y seguridad (bases de todo pronóstico efectivo) cuáles 

son los requerimientos temporales atendibles de la administración de justicia penal y cuáles 

las razones que pueden justificar en algunos casos un tiempo de duración del proceso más 

prolongado que en otros, aunque siempre dentro de la razonabilidad temporal máxima 

permitida. Aquí sólo ha sido aportada una matriz sobre la cual la investigación empírica 

deberá volcar para completar la fórmula del plazo legal (Pastor, 2004). 
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V. Conclusiones 

Primero: Si esta medida no se modifica con el pasar del tiempo, el autor considera que se 

afectaría el: Derecho a la intimidad, inviolabilidad de domicilio, intimidad, libre 

tránsito, huelga, a vivir en un ambiente libre y equilibrado, plazo razonable, etc.  

Segundo: Plazo Legal de acuerdo a la normativa, Dado las ambigüedades o vacíos dado en 

el Artículo 207 del NCPP, así como el D.L. N° 1218, NO nos indica el tiempo 

de vigencia de dicha medida, ni mucho menos si ésta será prorrogable, y mucho 

menos indica si es por días hábiles o calendarios; por cuanto el autor considera 

que afecta enormemente el plazo razonable y derecho fundamental por cuanto 

debería fijarse en un plazo razonable para la ejecución de dicha medida. 

Tercero: Para algunos juritas la presente medida debe de aplicarse tanto a Delitos y Faltas, 

pero el autor considera que si fuese así la sanción penal y gravedad no sería lo 

mismo, por lo que considero que solo se debería de aplicar únicamente a delitos. 

Cuarto: Dada el avance de la tecnología, a la fecha consideramos que se tiene diferentes 

formas de realizar la videovigilancia, no solamente es con una cámara fija 

empotrada a una pared, sino que ésta se puede realizar a través de celulares; 

cámaras fotográficas digitales; cámaras filmadoras; botones grabadores, 

prendedores; gafas filmadoras; e incluso ahora y más aun con drones, el cual 

comprenderá una gran distancia sin siquiera saber ni mucho menos presumir que 

una persona está siendo grabada. 
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VI. Recomendaciones 

Primero: De la revisión de la denominada Videovigilancia, amparado en el artículo 207 

del NCPP, en dicho norma, no se encuentra presente ningún plazo, por lo que el 

suscrito recomienda que el legislador tenga presente que debe de contemplarse 

un plazo razonable a fin de evitar a futuro diversas quejas, transgresiones de 

derechos fundamentales, trabas legales, etc. 

Segundo: Debemos comprender que todo Derecho Fundamental no lo es todo, sin embargo 

este puede dejarse de lado con una correcta investigación, imputación concreta 

pero lo más importante sin transgredirse ningún derecho fundamental; puesto 

esto acarraería en quejas, sanciones, tutelas, y demás mecanismo procesales. 

Tercero: No podemos estar creando normas inconclusas, normas que pueden ser a favor 

de uno o unos, y perjudicial para otros, lo que debemos de recomendar al 

legislador es crear normas que vayan de la mano con los tipos de investigación, 

plazos, derechos fundamentales pero sobre todo con los niveles de 

criminalización y política criminal   en razón de que los delitos se suelen 

actualizar y evolucionar con el tiempo, por algo los congresistas de la república 

gastan enormes cantidades de dinero en asesores tantos legales, reuniones 

parlamentarias, asesorías externas, y demás que vemos a diaria en los medios de 

comunicación.   
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VII. Propuesta 

Que, dada las circunstancia en que dicha normativa peruana se ve implicada, y como 

ya hemos descrito en la presente tesis, se arriba a la conclusión de una modificación 

del Artículo 207 de nuestro Código Procesal Penal o de las modificatorias de los 

Decretos Legislativos. 

PROYECTO DE LEY 

Proyecto de Ley N° 300 – 2019 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE PROPONE LA MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 207° DEL CÓDIGO 

PROCESAL PENAL REGULADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO N° 957 DE 

FECHA 27 DE JULIO DEL 2004; QUE REGULA LA TENTATIVA EN LOS 

DELITOS. 

Artículo 207°. - Presupuestos y Ejecución  

1. En las investigaciones por delitos violentos, graves o contra organizaciones 

delictivas, el Fiscal, por propia iniciativa o a pedido de la Policía, y sin conocimiento 

del afectado, puede ordenar:  

a) Realizar tomas fotográficas y registro de imágenes; y,  

b) Utilizar otros medios técnicos especiales determinados con finalidades de 

observación o para la investigación del lugar de residencia del investigado.  

Estos medios técnicos de investigación se dispondrán cuando resulten indispensables 

para cumplir los fines de esclarecimiento o cuando la investigación resultare menos 

provechosa o se vería seriamente dificultada por otros medios.  

2. Estas medidas podrán dirigirse contra otras personas si, en el supuesto del literal a) 

del numeral anterior, la averiguación de las circunstancias del hecho investigado se 

viese, de otra forma, esencialmente dificultadas o, de no hacerlo, resultaren 

relevantemente menos provechosas. En el supuesto del literal b) del numeral anterior, 

se podrá dirigir contra otras personas cuando, en base a determinados hechos, se debe 

considerar que están en conexión con el investigado o cuando resulte indispensable 
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para cumplir la finalidad de la investigación, sin cuya realización se podría frustrar 

dicha diligencia o su esclarecimiento pueda verse esencialmente agravado.  

3. Se requerirá autorización judicial cuando estos medios técnicos de investigación se 

realicen en el interior de inmuebles o lugares cerrados.  

4. Las medidas previstas en el presente artículo también se pueden llevar a cabo si, por 

la naturaleza y ámbito de la investigación, se ven irremediablemente afectadas 

terceras personas.  

5. Para su utilización como prueba en el juicio, rige el procedimiento de control previsto 

para la intervención de comunicaciones 

Artículo 207 – A: Oportunidad 

Ante la ejecución de la presente medida, regulada en el párrafo anterior, está se encontrará 

sujeta a la protección de datos personales a fin de que no publique libremente los datos del 

facineroso. Señálese que dicha medida de coerción solo y únicamente se realizará en la etapa 

de investigación preliminar, no quedando la posibilidad de ejecutarse en otra etapa de 

investigación.  

 

Artículo 208 – B: Plazo 

La medida regulada en el párrafo anterior, presentará un tiempo razonable, el cual quedará 

a discreción y que para su ejecución se demuestre razonablemente los supuestos actos ilícitos 

en base a la etapa de investigación. En caso de prolongación de la presente medida, esta no 

debe de exceder del tiempo de investigación, los cuales deberá de requerir los fundamentos 

del Acuerdo Plenario 01-2019 y 02-2019. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

TÍTULO: VULNERACIÓN DE DERECHOS Y PLAZOS EN LA MEDIDA DE VIDEOVIGILANCIA EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

Planteamiento del 

problema 

Problema de 

investigación  

Objetivos de 

investigación  
Categorías Subcategoría Fuente Técnica 

Instrume

nto 

En la actualidad, con el 

avance de la criminalidad y 

la criminalización, nos 

hemos visto forzosamente a 

tratar de regularizar o ver de 

diferentes maneras de 

aplicar la ley, por lo que el 

juzgador lo único que ha 

hecho es solamente 

diferenciar entre espacios 

públicos y espacios 

privados, sino que no es el 

único problema que se 

presenta a la fecha, sino que; 

debido a ello es por eso que 

se realiza el presente trabajo 

de investigación. 

Empezando que la 

videovigilancia es un 

mecanismo de coerción 

personal o medida 

limitativa, y que puede ser a 

solicitud del efectivo 

policial con previa 

autorización del Juez o 

incluso por el mismo 

representante del ministerio 

público,  

PROBLEMA 

GENERAL 

 

Como se Vulnera 

Derechos Y Plazos En La 

Medida De 

Videovigilancia 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

 

Describir la Vulneración 

De Derechos Y Plazos 

En La Medida De 

Videovigilancia 

 

 

 

 

 

 

 

Vulneración 

de derechos 

 

 

 

 

- Intimidad 

- Honor 

- Libre 

Reunión 

- Dignidad 

Humana 

- Inviolabilidad 

del Domicilio 

- Otros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Experto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de 

preguntas 

de 

entrevista 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO 01 

Cuáles son los derechos 

vulnerados en la medida 

de videovigilancia 

 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 01 

 

Describir los derechos 

vulnerados en la medida 

de videovigilancia 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO 02 

Cuáles son los plazos 

vulnerados en la medida 

de videovigilancia 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 02 

Describir los plazos 

vulnerados en la medida 

de videovigilancia 

 

 

Plazo 

 

 

- Legal 

- Ilegal 

PROBLEMA 

ESPECÍFICO 03 

 

Como se determina las 

máximas de la 

experiencia, en la 

vulneración de los 

derechos y plazos en la 

videovigilancia. 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 03 

 

Describir que determina 

las máximas de la 

experiencia, en la 

vulneración de los 

derechos y plazos en la 

videovigilancia. 

 

 

Medida de 

Videovigilanc

ia 

 

- Preventiva 

- Investigación 

de delitos 

- Otras 

Filmaciones 

videograficas 



56 
 

 

 

CATEGORÍAS 

 

SUBCATEGORÍA 

Vulneración de 

derechos 

Intimidad ¿Cuál es su opinión respecto a que la videovigilancia vulnera el derecho a la intimidad? 

Honor  ¿Considera  usted que se Vulneraria el derecho al honor al aplicar la medida de videovigilancia de forma diaria y/o mensual? 

Libre Reunión 
¿Considera usted que se Vulneraria el derecho a la libre reunión y se ejecute la  medida de videovigilancia en diferentes 

oportunidades? 

Dignidad Humana De qué manera la dignidad humana se ve vulnerada por la aplicación de  la  medida de videovigilancia 

Inviolabilidad del 

Domicilio 
¿De qué forma considera usted que se transgredería la intimidad de su domicilio cuando se ejecute la  medida de videovigilancia? 

 

Plazo 

Legal ¿ Considera  usted legal el plazo de la  medida de videovigilancia conforme a lo previsto en el artículo 207 del NCPP 

Ilegal   ¿Por qué usted podría considerar ilegal la ampliación de la  medida de videovigilancia conforme a lo previsto en el DL 1218? 

 

Medida de 

Videovigilancia 

Preventiva 

 

De acuerdo a su experiencia ¿Cree usted que la medida de videovilgilancia debe de aplicarse como forma de prevención, para 

sancionar en delitos y faltas, o solo en una de ellas? 

Investigación de delitos ¿Conoce Ud.,  en qué etapa de investigación de ejecuta la  medida de videovigilancia? 

Otras Filmaciones 

videograficas 

 

¿Considera usted que existen otras formas de aplicar las filmaciones videograficas? 

Ítems 
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Anexo 2. Matriz de triangulación 

Pregunta M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 Convergen

cia 

Diverg

encia 

Interpret

ación 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
1.- ¿Cuál es 

su opinión 

respecto a 
que la 

videovigila

ncia 
vulnera el 

derecho a la 

intimidad? 
Explique. 

Si bien es 
cierto 

vulnera la 

intimidad 
resulta 

necesaria 

como 
actos de 

investigac
ión para 

organizac

iones 
criminale

s, por lo 

que el 
juez debe 

de 

ponderar 
la 

necesidad 

y 
proporcio

nalidad de 

estas 
medidas. 

No, 
porque 

esta 

forma de 
investiga

ción 

especial 
se realiza 

en 
lugares 

públicos 

por ende, 
el 

derecho a 

la 
intimidad 

no se 

vulnera. 

Si, en 
relación de 

que si se 

estaría 
dentro de su 

domicilio y 

no hay 
autorizació

n se estaría 
vulnerar 

dicho 

derecho 
fundamenta

l. 

Si 
vulnerari

a el 

derecho a 
la 

intimidad

, puesto 
que, si no 

se 
delimita 

correcta

mente 
dicho 

medida 

de 
coerción 

se estaría 

transgred
iendo 

dicho 

derecho 
fundame

ntal. 

Como 
sabes, en 

un Estado 

Constituci
onal de 

Derecho 

como el 
nuestro, 

no existen 
derechos 

absolutos, 

sino 
relativos, 

así, la 

Convenci
ón de 

Viena, de 

Palermo y 
de 

Mérida, 

de rango 
constituci

onal, 

contempl
a las 

técnicas 

especiales 
de 

investigac

ión; en el 

Perú, lo 

recoge la 

Ley 
30077 y el 

Decreto 

Legislativ
o 1106, 

que tiene 

por 
finalidad 

la 

búsqueda 

y recojo 

Considero 
que la 

videovigilanci

a mal 
utilizada si 

vulnera 

claramente el 
derecho a la 

intimidad, y 
no solamente 

ese derecho, 

sino; varios 
derechos 

fundamentale

s se 
transgredirían

. Por eso que 

como 
persecutores 

del delito, 

tenemos que 
delimitar 

correctamente 

los actos 
ilícitos 

cometidos por 

los 
particulares, 

en caso de que 

no sea así, nos 

vamos a hacer 

de quejas, 

sanciones, 
tutelas y/o 

otros 

mecanismos 
procesales en 

razón de no se 

ha examinado 
correctamente 

las acciones 

cometidas y 

sobre todo 

Como bien 
sabemos los 

derechos no son 

absolutos y en 
determinados 

momentos se 

pueden restringir o 
pueden colisionar 

entre uno o más 
derechos, por ende 

se tiene que 

ponderar. En el 
presente caso, si 

bien con la 

videovigilancia se 
puede vulnerar o 

restringir el 

derecho a la 
intimidad, ello se 

hace en 

salvaguarda o 
protección de otro 

u otros derechos 

que en el caso 
concreto debe ser 

de mayor valor, 

desde el ámbito 
penal puede ser 

para prevenir un 

delito, por ende en 

salvaguarda de la 

protección de 

derechos 
colectivos, 

especificamente el 

derecho a la 
seguridad o para 

e1 esclarecimiento 

de un delito, por 
ende también a la 

protección de 

derechos 

colectivos. 

Considero 
que se 

estaría 

vulnerand
o la 

intimidad 

de la 
persona 

cuando no 
se tiene 

conocimi

ento de 
dicha 

medida en 

ejecución. 
Asimismo

, que se 

me aplica 
dicha 

medida de 

coerción 
con un 

tiempo 

indetermi
nado 

Hoy en día 
la medida 

de 

videovigila
ncia se 

aplica de 

forma más 
reiterativa 

producto de 
los diversos 

delitos que 

se vienen 
perpetrando

, las ansias 

de buscar la 
verdad e 

identificar 

los hechos 
delictivos 

de la 

persona 
sometida  

han  hecho 

que muchas 
veces se 

vulnere 

derechos 
fundamenta

les de la 

persona 

sometida, 

ya que estas 

medidas no 
solo están 

direccionad

as hacia el 
investigado

, sino que 

abarcan 
diversos 

escenarios, 

los mismos 

que 

Que si la 
videovigi

lancia se 

da en el 
ámbito 

de 

investiga
ción para 

un 
proceso, 

no se 

estaría 
vulneran

do 

derechos 

Consider
o de que 

si, en 

razón que 
es no se 

puede 

vulnerar 
dicho 

derecho 
fundame

ntal ante 

cualquier 
tipo de 

acciones. 

Incluso 
se 

afectaría 

el 
derecho a 

la 

intimidad 
y se 

ejecuta 

dicha 
medida 

sin 

notificarl
a. 

No lo 
vulnera 

debido a 

que la 
videovigi

lancia es 

una 
forma de 

apoyar a 
la mejora 

de la 

seguridad 
ciudad, 

ya que al 

tener 
ciudad 

vigilada 

dentro de 
los 

parámetr

os que no 
vulneren 

a ley, es l 

mejor 
forma de 

tener una 

ciudad 
segura. 

Los 
entrevistad

os 

consideran 
que se 

vulneraría 

el derecho a 
la intimidad 

cuando la 
realización 

en dicha 

medida 
transgrede 

derechos 

fundamenta
les por que 

no se ha 

realizado 
correctame

nte 

Los 
entrevi

stados 

conside
ran que 

dicha 

medida 
no 

vulnera 
el 

derech

o a la 
intimid

ad 

porque 
es 

necesar

ia 
dentro 

de una 

investi
gación 

Consider
o que si 

la medida 

se ejecuta 
esta si 

podría 

afectar 
dicho 

derecho 
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de 
evidencia 

necesaria 

para el 
descubri

miento 

del delito, 
la 

identifica

ción de 

sus 

presuntos 

autores, 
entre 

otros, 
sobre todo 

contra la 

criminalid
ad 

organizad

a que es 
una 

verdadera 

amenaza 
para la 

sociedad. 

En ese 
sentido, al 

estar 

positivisa
do la 

video 

vigilancia 
siendo un 

procedimi

ento 
reconocid

o por 

normas 
nacionale

s e 

internacio
nales en la 

lucha 

contra el 
crimen, 

no 

vulnera el 

derecho a 

ponderar 
correctamente 

los derechos 

fundamentale
s con los que 

cuenta todo 

ciudadano 

compromet
en esferas 

muy 

íntimas que 
se 

encuentran 

regulados 
constitucio

nalmente, 

como es el 

derecho a la 

intimidad.    
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la 
intimidad 

pues, 

dentro de 
su 

regulació

n, este 
procedimi

ento se 

realiza de 

dos 

formas: 

en campo 
abierto y 

cerrado, 
respecto 

al primero 

lo puede 
ejecutar la 

PNP en 

lugares de 
acceso 

público, y 

si se trata 
de lugares 

privados o 

reservado
s, solo con 

autorizaci

ón 
judicial, 

en ese 

sentido, al 
tener el 

control 

jurisdicci
onal sobre 

estos 

requerimi
entos, es 

una 

garantía 
de que no 

existe 

vulneraci
ón a la 

intimidad 

personal 

cuanto 
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son 
autorizad

os 

valorando 
principios 

como el 

de 
legalidad, 

proporcio

nalidad, 

necesidad

, 

razonabili
dad, entre 

otros, 
conforme 

así 

también 
se 

reconoce 

en el 
numeral 

4) del art. 

207 del 
CPP. 

2.-

Considera 

usted que se 
Vulneraria 

el derecho 

al honor al 
aplicar la 

medida de 

videovigila
ncia de 

forma diaria 

y/o 
mensual? 

Explique. 

No se 

vulnera el 

derecho al 
honor por 

cuanto 

este tiene 
dos 

vertientes, 

subjetivo 
y 

objetivo, 

el 
subjetivo 

no se ve 
afectado 

por 

cuanto el 
investigad

o 

desconoc
e esta 

medida y 

el 

objetivo 

Implícita

mente 

podría 
afectar el 

derecho 

al honor 
porque el 

órgano 

actual 
prevee 

que se 

realice 
este acto 

de 
investiga

ción es 

debido a 
que 

presumie

ra que 
está 

cometien

do un 

ilícito 

Si se tiene 

conocimien

to que es un 
investigado 

no se 

afectaría 
pero si se 

afectará si 

es que es 
un tercero 

y/o no es 

investigado
. 

En un 

extremo 

puede 
afectar 

dicho 

derecho 
respecto 

si es que 

las 
supuestas 

imputaci

ones que 
se han 

formulad
o no 

serían 

totalment
e 

correctas 

y que al 
final nos 

demos 

cuenta 

que dicha 

No, 

porque la 

finalidad 
de esta 

medida es 

distinta a 
los delitos 

contra el 

honor, 
debido a 

que no es 

materia 
de 

investigac
ión 

privada, 

sino 
publica, 

donde el 

bien 
jurídico 

que se 

protege es 

la 

Considero 

que sí, puesto 

que; una 
persona en el 

caso que se le 

aplique 
diariamente, 

mensualment

e, 
bimestralment

e, etc,, se va a 

afectar 
enormemente 

diversos 
derechos 

incluido el 

honor, en 
razón de que  

si solo vamos 

a ver o aplicar 
dicha medida 

a través de 

indicios e 

incluso 

Considero que no 

se vulnera el 

derecho al honor, 
ya que conforme 

nuestro 

ordenamiento 
penal peruano, 

únicamente se 

encuentra 
tipificado el delito 

de Injuria, 

calumnia y 
difamación, 

pudiéndose 
advertir que e1 

hecho de realizar 

tomas 
fotográficas, 

instalar cámaras 

de videovigilancia 
o utilizar otros 

medios técnicos 

especiales con la 

finalidad de 

Considero 

que se 

estaría 
vulnerand

o el 

derecho al 
honor 

cuando no 

se ha 
notificado 

dicha 

medida, 
asimismo 

tampoco 
la ley nos 

indica que 

se 
notifique, 

entonces 

la persona 
como 

quedaría. 

Esta medida 

si estaría 

vulnerando 
el derecho 

al honor por 

cuanto sin 
muchas 

veces haber 

indicios 
suficientes 

de hechos 

delictivos, 
la persona 

ya está 
siendo 

sometida a 

la medida 
de 

videovigila

ncia, 
medida que 

comprende 

diversos 

escenarios 

Consider

o que no, 

si el fin 
es para 

un 

proceso 
de 

investiga

ción no 
tendría 

sentido 

decir, que 
se estaría 

vulneran
do algún 

derechos 

Consider

o de que 

si, en 
razón de 

que sabe 

la parte 
persecuto

ra del 

delito si 
perteneci

ó a una 

englobaci
ón 

criminal, 
por 

cuanto 

vulnerarí
a dicho 

derecho 

fundame
ntal. 

Yo 

considero 

que no se 
vulnera el 

derecho 

al honor, 
porque 

este es un 

mecanis
mo de 

seguridad 

y al cierre 
de esté 

previnien
do 

posibles 

actuacion
es ilícitas 

que 

vulneren 
al Estado 

y a la 

sociedad. 

Los 

entrevistad

os 
consideran 

que se 

vulneraría 
el derecho 

al honor  

cuando esta 
persona a 

pesar no 

habérsele 
grabado 

este no sea 
participe de 

ningún 

delito 

Los 

entrevi

stados 
no 

conside

ran que 
se 

vulnera

ría el 
derech

o al 

honor  
porque 

tiene 
que 

investi

garse 
del 

delito y 

buscar 
un 

respons

able. 

Consider

o que 

vulnerarí
a en caso 

de la 

presunció
n, puesto 

que en 

contra de 
un 

tercero o 

simpleme
nte no 

tiene 
participac

ió 

delictiva 
se 

vulnerari

a el 
presente 

derecho 
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tampoco 
por 

cuanto 

estas 
medidas 

son 

reservada
s. 

penal, lo 
que 

conlleva 

atribuirle 
la 

conducta 

del 
ilícito, la 

cosa es 

posible a 

la 

calumnia 

persona 
no 

presentarí

a 
actuacion

es o 

participac
iones en 

el caso. 

sociedad, 
la 

persona, 

el Estado, 
entre 

otros 

bienes 
jurídicos 

distintos 

al honor 

que 

básicame

nte se 
caracteriz

a porque 
es de 

incoación 

privada. 
Estas 

técnicas 

de 
investigac

ión se 

utilizan 
en delitos 

complejos

, 
violentos, 

graves o 

criminalid
ad 

organizad

a y no en 
delitos 

contra el 

honor. 

noticia 
criminal 

vamos a 

seguir 
vulnerando 

derechos 

fundamentale
s. Ya que en 

la actualidad 

algunos 

fiscales se la 

juegan por 

solicitar 
diversas 

8umedidas, 

observación, de 
ninguna manera se 

subsume dentro de 

los delitos 
mencionados 

líneas arriba. 

íntimos de 
la persona 

sometida. 

3.- 
¿Considera 

usted que 
se 

Vulneraria 

el derecho 
a la libre 

reunión y 

se ejecute 
la medida 

de 

videovigila

ncia en 

No, por 
cuanto el 

derecho a 
la libre 

revisión 

no se ve 
afectado 

por 

cuanto el 
investigad

o no se 

entera de 

estas 

No, 
debido a 

que se la 
videovigi

lancia no 

impide el 
derecho 

de 

reunión, 
pues 

como se 

indica 

esta se 

En su 
extremo si, 

en razón de 
que se 

transgredier

a si fuese un 
lugar 

privado, en 

tanto en los 
lugares 

públicos 

hay cierta y 

obligatoria 

En un 
caso 

extremo 
sí, porque 

si la 

persona 
presume 

que 

estaría 
siendo 

víctima 

de dicha, 

tomará 

No, por 
los 

mismos 
argument

os ya 

señalados. 
Estas 

técnicas 

de 
investigac

ión se 

utilizan en 

delitos 

Al ejecutarse 
dicha medida, 

el sujeto 
procesal 

quedará libre 

para 
aplicársele la 

presente, 

asimismo el 
individuo en 

algún deberá 

de reunirse en 

diferentes 

En determinados 
momentos en 

efecto con la 
ejecución de la 

medida de 

videovigilancia 
podria vulnerarse 

el derecho a la 

libre reunión; sin 
embargo, también 

en cada caso 

concreto se tendrá 

que ponderar entre 

En un 
extremo 

considero 
que sí, 

puesto 

que, 
primero 

no 

sabríamos 
si el 

sujeto 

estaría 

comprend

El derecho 
a la libre 

reunión se 
vendría 

afectado 

por cuanto 
esta medida 

comprende 

todos los 
escenarios 

de 

desplazami

ento de la 

Consider
o que no, 

si la 
medida 

es 

adoptada 
y no 

tengo 

conocimi
ento , no 

se estaría 

vulneran

do mis 

Sí, 
porque 

no van a 
permitir 

reunirse 

librement
e con 

personas 

que no 
tienen 

nada que 

ver o 

presumir 

No 
considero 

que se 
vulnere el 

derecho a 

la libre 
reunión 

porque 

las 
personas 

tienen la 

libertad 

de 

Los 
entrevistad

os 
consideran 

que se 

vulneraría 
el derecho a 

la libre 

reunión si 
es que este 

afectaría 

enormemen

te a 

Los 
entrevi

stados 
conside

ran que 

no se 
vulnera

ría el 

derech
o a la 

libre 

reunión

, 

Consider
o que 

vulnerarí
a porque 

a esta 

persona 
ya no se 

le 

permitirá 
reunirse 

con 

ninguna 



62 
 

diferentes 
oportunida

des? 

Explique.  

medidas 
pudiendo 

reunirse 

las veces 
que 

estime 

pertinente
. 

realiza 
sin 

conocimi

ento de 
los 

investiga

dos. 

autorizació
n. 

acciones 
diferentes 

a las que 

normalm
ente 

venía 

realizand
o, no 

reuniénd

ose ya 

con 

ninguna 

persona. 

complejos 
o 

criminalid

ad 
organizad

a donde el 

bien 
jurídico 

que se 

protege 

tiene 

mayor 

peso 
sobre 

otros 
derechos 

fundamen

tales, que 
como 

dijimos, 

son 
derechos 

relativos y 

no 
absolutos. 

fechas, 
momentos, 

circunstancias

, y otras 
formas con 

otros sujetos, 

desconociend
o hasta ese 

momento las 

acciones 

tomadas.  

Cabe 

mencionar 
que cada 

reunión que se 
tenga este 

sería grabado 

por cualquiera 
de las formas 

conocidas, 

claro que en 
un extremo 

vulneraría el 

derecho a la 
libre reunión, 

puesto que no 

se 
determinaría 

por un tiempo 

la conexión 
que este 

presentaría 

con los 
diversos 

ciudadanos. 

los derechos que 
pueden entrar en 

conflicto y 

verificar cuál de 
los mismos tiene 

preminencia. No 

debemos perder de 
vista que la 

videovigilancia 

desde el ámbito 

procesal se van 

realizar en caso de 

investigaciones 
por delitos 

violentos graves o 
contra 

organizaciones 

criminales y en el 
caso se realice en 

e1 interior de 

inmuebles o 
lugares cerrados se 

va requerir 

necesariamente 
autorización 

judicial 

ido en la 
medida de 

coerción, 

segundo 
que en 

caso de 

más 
personas 

no 

sabríamos 

si estas 

estarían 

comprend
idas, pero 

la simple 
filmación 

a estos 

terceros 
tranquila

mente 

podría 
afectar 

diversos 

derechos. 

persona 
sometida, 

entre ellos 

el poderse 
reunir 

libremente 

en cualquier 
espacio, 

tiempo o 

modo, es 

por ello que 

el aplicarse 

la 
videovigila

ncia en 
diversas 

oportunidad

es por un 
periodo 

extenso se 

extraía 
vulnerando 

el referido 

derecho. 

derechos 
, porque 

estaría 

realizand
o mis 

deberes 

espontán
eamente 

su 
inocencia 

reunirse 
en los 

lugares 

que 
desean, 

pero 

siempre y 
cuando 

estas 

reuniones 

no 

ocasiona

n  daños o 
generan 

conflicto, 
la 

videovigi

lancia es 
una 

buena 

manera 
de 

preveer 

que se da 
algún 

tipo de 

alteración 
de orden 

social. 

personas 
que no 

tienen 

concurrenci
a en los 

hechos 

delictivos 

porque 
este va 

a 

permiti
r unir 

las 

entrevi
stas 

para 

relacio

nar los 

actos 

delictiv
os y su 

posible
s 

accione

s 
ilegales 

otra 
persona 

4.- ¿De qué 

manera la 
dignidad 

humana se 
ve 

vulnerada 

por la 
aplicación 

de la 

medida de 
videovigila

ncia? 

Explique 

Se vería 

afectado 
la 

dignidad 
humana si 

el 

pesquisa 
invade 

ambientes 

eminente
mente 

íntimos 

por 

ejemplo; 

Como 

derecho 
fundame

ntal, se 
vulnerari

a debido 

a la 
imputaci

ón de un 

hecho 
que no se 

conoce 

que es 

ilícito, 

Cuando se 

va a 
ejecutar 

dicha 
medida y 

no se 

notificaría, 
asimismo 

como 

derecho 
fundamenta

l es común 

que se 

transgreda 

Se 

vulnera 
el 

derecho a 
la 

dignidad 

humana, 
cuando la 

videovigi

lncia se 
ejecuta y 

las 

acciones 

para cual 

Se 

vulnera la 
dignidad 

humana si 
esta video 

vigilancia 

se realice 
con fines 

distintos 

al objeto 
de 

investigac

ión 

formal o 

Considero 

que se 
vulneraría 

dicho y 
principal 

derecho 

fundamental 
en razón, 

siempre y 

cuando este 
como primer 

punto sea 

grabado sin 

alguna 

Como bien 

sabemos la 
dignidad humana 

es e1 fin supremo 
de la sociedad y 

del estado, 

entendido como el 
derecho que tiene 

cada ser humano, 

de ser respetado y 
valorado como ser 

individual y 

social, con sus 

características y 

Como 

principal 
derecho 

fundamen
tal, el cual 

es la 

dignidad 
humana, 

este 

derecho 
puede 

vulnerars

e por 

muchos 

Se estaría 

vulnerando 
la dignidad 

humana por 
cuanto hay 

que tener en 

cuenta que 
este 

derecho 

constitucio
nal 

comprende 

el valor 

inherente al 

Consider

o que no, 
porque 

una 
persona 

puede 

saber sus 
derechos, 

cuando 

está en 
intermedi

o otro, 

esta 

medida 

Como 

principal 
derecho 

fundame
ntal 

considera

do que 
con dicha 

medida si 

se 
vulnera 

dicho 

derecho 

La 

dignidad 
humana 

no se 
vulnera, 

debido a 

que la 
videovigi

lancia no 

se hace a 
la 

intimidad 

de la 

persona, 

Los 

entrevistad
os 

consideran 
que se 

vulneraría 

el derecho a 
la dignidad 

humana 

puesto que 
es un 

derecho 

abstracto, y 

por ende 

Los 

entrevi
stados 

conside
ran que 

nose 

vulnera
ría el 

derech

o a la 
dignida

d 

porque 

primer

Consider

ando que 
dicho 

derecho 
es 

abstracto 

simpleme
nte por 

ser 

persona 
humana 

este se 

vulnerari

a 
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baños; 
dormitori

os. 

pues de 
comprob

arse que 

no realiza 
acto 

ilícito, la 

dignidad 
de una 

persona 

si se 

afectaría 

dicho 
derecho 

ha sido 
solicitado

, no se 

realizan 
de 

manera 

correcta 
o incluso 

haciendo 

cosas 

ilícitas. 

legal y 
con las 

garantías 

debidas, 
como ya 

se ha 

explicado
; sin 

embargo, 

si esta es 

realizada 

con fines 

personale
s, 

interesado
s o 

mercenari

os, 
entonces 

no solo 

vulnera la 
dignidad 

humana, 

sino que 
su 

ejecución 

o uso de 
su 

contenido 

es un 
delito. 

autorización 
por parte del 

operador del 

derecho o 
funcionario 

público, 

asimismo; 
como 

principal 

derecho 

fundamental, 

no tendría que 

tomarse a la 
ligera el 

desarrollo de 
dicha medida 

hacia el 

futuro, porque 
no solamente 

buscaría y se 

aceptaría la 
nulidad del 

caso, sino que 

estaríamos 
siendo mal 

visto por no 

conocer las 
acciones 

cometidas o 

realizadas. 

condiciones 
particulares, por el 

solo hecho de ser 

persona; en efecto 
con la aplicación 

de una medida de 

videovigilancia 
podría verse 

afectado; sin 

embargo, se tiene 

que adoptar la 

medida de 

videovigilancia en 
casos 

excepcionales, 
cuando estamos 

ante delitos 

violentos, graves 
o contra 

organizaciones 

criminales. 

factores o 
de 

diferentes 

formas, 
cuando no 

se han 

tomado 
en cuenta 

diversos 

factores. 

Y en la 

actualidad 

hemos 
visto que 

se han 
vulnerado 

dicho 

derecho 
fundamen

tal y que 

en 
muchas 

ocasiones 

las 
resolucio

nes 

judiciales 
han sido 

declarada

s nulas. 

ser humano, 
derecho que 

puede ser 

interpretado 
por toda 

persona de 

acuerdo a 
sus 

conviccione

s y siendo 

que la 

medida de 

videovigila
ncia 

comprende 
diversas 

actuaciones 

direccionad
as a 

conseguir o 

identificar 
el actuar 

delictivo 

muchas 
veces sin 

tener 

indicios 
razónales 

para aplicar 

la citada 
medida, se 

estaría 

olvidando 
el derecho a 

la dignidad 

humana que 
todo ser 

humano 

posee. 

no 
vulnerari

a mis 

derechos 
porque el 

fin es 

licito 

sino que 
se hace 

de una 

manera 
colectiva 

y en 

ambiente
s 

comunes 

y 

públicos. 

simplement
e por ser 

persona 

humana se 
afectaría 

delito 

derecho 

o esta 
la 

concre

ción 
del 

acto 

ilícito. 

5.- ¿De qué 

forma 

considera 
usted que se 

transgrederí

a la 
intimidad 

de su 

domicilio 

cuando se 

La 

intimidad 

se 
transgred

ería si la 

misma se 
ejecuta en 

ambientes 

privados, 

como 

Si la 

videovigi

lancia 
afectaría 

la 

inviolabil
idad del 

domicilio 

si esta se 

realiza en 

Cuando se 

ejecute la 

grabación 
dentro de 

mi 

domicilio e 
incluso 

cuando este 

se dé dentro 

de un 

Cuando 

dicha 

medida 
se realice 

dentro 

del 
domicilio 

y sin 

autorizaci

Por los 

motivos 

expuestos 
en mi 

respuesta 

4, tanto 
más si el 

art. 10° 

del 

Decreto 

Consideraría 

que se 

vulneraría si 
por ejemplo la 

policía inicia 

o ejecuta 
dicha medida  

cuando no 

cuente con 

una orden 

Considero que en 

estricto con toda 

medida de 
videovigilancia de 

una u otra manera 

se va restringir 
determinado 

derecho, empero 

en algunos casos 

va ser legitimo su 

Considero 

que se 

estaría 
vulnerand

o la 

intimidad 
de mi 

domicilio 

en razón 

si es que 

El derecho 

a la 

intimidad 
de 

domicilio 

se vendría 
afectado 

por cuanto 

esta medida 

comprende 

Como lo 

he 

menciona
do 

anteriorm

ente si 
existe un 

proceso 

penal 

donde mi 

Cuando 

se inicie 

las 
grabacion

es y no 

haya 
ningún 

tipo de 

autorizaci

Bueno 

podría 

transgred
irse si 

esta 

medida 
de 

videovigi

lancia 

fuera 

Los 

entrevistad

os 
consideran 

que se 

vulneraría 
el derecho 

al domicilio 

cuando este 

se ejecute 

Los 

entrevi

stados 
conside

ran que 

no se 
vulnera

ría el 

derech

o al 

Consider

o que sin 

resolució
n judicial 

y se 

inician la 
videovigi

lancia se 

vulnerari
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ejecute la  
medida de 

videovigila

ncia? 

baños, 
dormitori

os, etc. 

el interior 
del 

domicilio 

el cual es 
inviolabl

e 

domicilio 
no 

autorizado. 

ón 
alguna. 

Legislativ
o 1218, 

prohíbe el 

uso de las 
cámaras 

de 

videovigil
ancia 

capten o 

graben 

imágenes, 

videos o 

audios de 
espacios 

que 
vulneren 

la 

privacida
d o 

intimidad 

de las 
personas. 

en el 

reglament
o del 

presente 

decreto 
legislativ

o se 

detallan 
las 

limitacion

es. 

judicial, y 
obviamente 

debe de 

autorizarse 
dicha acción, 

puesto que; 

caso contrario 
todo sería 

declarado 

nulo a pedido 

de la otra 

parte. 

Asimos si 
nosotros 

como fiscales 
no 

delimitamos 

correctamente 
la tipificación 

o el desarrollo 

de la 
imputación, 

estaríamos 

contribuyend
o 

enormemente 

en la 
transgresión 

de derechos 

fundamentale
s. 

restricción en 
salvaguarda de un 

derecho de mayor 

valor, por ende 
tenemos que 

ponderar  con 

otros derechos 
fundamentales y 

adoptarse por la 

preminencia de 

uno de ellos que 

es de mayor valor; 

así en el caso que 
se expone, 

supongo que la 
instalación de 

video vigilancia se 

puede realizar 
como una medida 

de prevención, 

orientado a la 
seguridad 

ciudadana; 

mientras como 
una medida dentro 

de una 

investigación de 
índole penal, se 

tiene que justificar 

las razones de la 
medida y estas 

tienen que ser 

proporcional y 
razonable al 

objetivo que se 

busca. No 
debemos perder 

de vista que se 

podrá afectar la 
parte externa de 

un domicilio, 

empero para 
afectar los 

interiores de una 

inmueble 
necesariamente 

tiene que haber un 

control judicial 

previo y por un 

los 
operadore

s del 

derecho o 
funcionari

os 

públicos 
empiezan 

a hace 

grabacion

es de 

Larco o 

corto 
alcance 

sin la 
autorizaci

ón del 

propietari
o, más 

aun 

cuando no 
se tiene 

conocimi

ento si es 
que esta 

persona se 

encuentra 
con dicha 

medida o 

no. 

todos los 
escenarios 

de 

desplazami
ento de la 

persona 

sometida, 
entre ellos 

el derecho a 

la  

intimidad, 

el derecho  

a poder 
desplazarse 

libremente 
dentro de 

su 

propiedad, 
el derecho a 

proteger la 

intimidad e 
identidad 

de 

familiares, 
es por ello 

que el 

aplicarse la 
videovigila

ncia en 

diversas 
oportunidad

es por un 

periodo 
extenso se 

extraía 

vulnerando 
el referido 

derecho. 

conducta 
haya 

transgred

ido algún 
derecho 

no se 

estaría 
transgred

iendo mi 

intimidad 

ón 
judicial 

introduci
da a mi 

domicilio 

sin 
autorizaci

ón muy 

privados, 
pero si yo 

por mi 

elección 

opto por 

la 

videovigi
lancia 

dentro de 
mi hogar 

y en 

ambiente
s 

comunes, 

siempre y 
cuando 

por temas 

de 
seguridad 

no 

transgred
eria nada. 

dentro de 
su 

domicilio o 

dentro del 
domicilio 

dentro de 

un tercero. 

domicil
io 

cuando 

se es 
infraga

nti o se 

tiene 
presun

ción 

del 

acto 

ilícito 

y con 
una 

orden 
judicial 

todo es 

legal 

a dicho 
derecho 
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tiempo 
determinado, por 

parte del Órgano 

Jurisdiccional. 
6.- 

¿Consider

a  usted 
legal el 

plazo de la  

medida de 

videovigil

ancia 

conforme a 
lo previsto 

en el 

artículo 
207 del 

NCPP 

Explique 

Debería 

preveerse 

un plazo 
como toda 

medida 

limitativa 

de 

derechos 

El 

artículo 

no 
precisa 

fecha de 

duración 

de la 

medida 

por ende 
afectaría 

a los 

hechos 
que se 

investiga

n y fijar 
un plazo 

razonable

. 

No, puesto 

que a la 

fecha no 
existe un 

plazo 

dentro de 

dicho 

articulo 

No, 

puesto 

que; en 
dicho 

artículo 

no se ha 

estableci

do un 

plazo, 
por ende 

la 

defensa 
puede 

cuestiona

r 
totalment

e la 

duración 
de dicha 

medida, 

razón por 
la cual la 

fiscalía 

deberá 
toma en 

cuenta y 

más aún 
el juez. 

Si, pues 

este 

medio 
técnico de 

investigac

ión se 

realiza 

cuando 

resulten 
indispens

ables para 

cumplir 
los fines 

de la 

investigac
ión, 

identificar 

a sus 
autores o 

esclarecer 

los 
hechos, 

siendo 

que el 
plazo 

puede ser 

ampliado 
en 

disposició

n 
motivada 

por el 

Fiscal o el 
Juez, 

dependien
do de los 

hechos y 

de la 
estrategia 

de 

investigac
ión. 

Considero 

que según lo 

expuesto o 
descrito en 

nuestro 

ordenamiento 

jurídico, 

como lo es el 

Nuevo 
Código 

Procesal 

Penal del 
2004, no 

señala un 

plazo, puesto 
quizás no se 

podría 

especificar un 
plazo exacto 

dentro de este 

artículo, lo 
cual 

acarraería en 

un plazo 
ilegal. 

Considerando 

que este sería 
un vacío de la 

ley. 

En el Código 

Procesal Penal si 

bien no establece 
un plazo 

especifico de 

duración de la 

medida de 

videovigilancia; 

sin embargo 
considero que el 

operador jurídico 

(fiscal en caso lo 
pueda realizar de 

mutuo propio o el 

Juez en los casos 
que exige el 

ordenamiento 

procesal) tendrá 
que acudir a los 

principios 

generales, 
especialmente al 

plazo necesario, al 

tratarse de una 
medida que 

restringe 

derechos. 

El 

artículo 

207 del 
NCPP, 

no nos 

indica 

cuanto es 

el plazo 

de 
vigencia 

de la 

dicha 
medida 

de 

coerción, 
puesto 

que en un 

extremo 
puede 

consider

arse 
ilegal, 

mucho 

menos, 
porque 

tampoco 

nos 
indica si 

este 

plazo es 
prorroga

ble o no. 

Según el 

artículo 207 

del NCPP 
no indica 

un plazo 

exacto o 

legal, de 

cuánto debe 

de tener de 
vigencia la 

misma, es 

por ello que 
se debe 

buscar 

modificar 
este 

artículo ya 

que al no 
tener un 

plazo 

exacto la 
persona 

sometida a 

esta medida 
puede estar 

comprendid

a con la 
videvigilan

cia por 

muchos 
años.   

Consider

o que el 

plazo 
debería 

ser en 

relación a 

la 

investiga

ción, y 
que no 

sea 

idóneo 
para 

recabar la 

informaci
ón y así 

pueda 

cumplir 
con el 

objetivo 

Si en 

razón de 

que dicho 
artículo 

no señala 

ningún 

tipo de 

plazo y 

por ende 
como se 

podría 

ejecutar 
una 

sentencia 

o 
sanción. 

Si lo 

considero 

legal, ya 
que es 

necesario 

un plazo 

en cuanto 

a 

investigar 
un hecho 

delictivo, 

ya que 
solo asi 

se podría 

recabar 
las 

pruebas  

necesaria
s para 

poder 

sustentar 
la teoría 

del hecho 

imputado 

Los 

entrevistad

os 
consideran 

que el plazo 

de la 

videovigila

ncia es 

legal, pero 
todos 

coinciden 

que el 
artículo no 

indica 

ningún 
plazo 

Los 

entrevi

stados 
conside

ran que 

el 

plazo 

de la 

medida
,  

Consider

o que 

como hay 
plazo en 

dicho 

artículo 

causa un 

vacío y 

desprotec
ción al 

justiciabl

e 

7.- ¿Por 

qué usted 

podría 

Toda 

medida 

limitativa 

En 

principio 

todo 

En su 

extremo si, 

en razón de 

Si bien es 

cierto el 

D. L. 

No sería 

ilegal, 

pues son 

Considero 

que según lo 

expuesto en 

Respecto a la 

legalidad, 

considero que no 

En tanto, 

el Decreto 

Legislativ

El decreto 

legislativo 

N° 1218, 

Consider

o que sí, 

para que 

Si, en 

razón de 

que dicho 

Porque 

tal vez en 

90 días 

Los 

entrevistad

os 

Los 

entrevi

stados 

Porque ni 

hay 

ningún 



66 
 

considerar 
ilegal la 

ampliación 

de la  
medida de 

videovigil

ancia 
conforme a 

lo previsto 

en el DL 

1218? 

debe 
contar 

con un 

plazo 
legal o 

razonable 

si es que 
ya 

cumplió 

con el 

objetivo, 

toda 

ampliació
n no es 

por ser 
ilegal, 

todo 

depende 
de la 

apreciació

n del juez, 
el cual 

debe 

autorizarl
a 

Derecho 
Fundame

ntal es 

posible 
de 

restricció

n, por 
ende el 

articulo 

207 lo 

autoriza, 

por ende 

el D. L. 
1218 es 

una 
extensión 

de esta 

facultad 
y los 

derechos 

a 
restringir

se entre 

sí,   

que dicho 
decreto 

legislativo 

no presenta 
un plazo 

extraordina

rio, mucho 
menor si 

este es 

prorrogable 

o no. 

1218, es 
una 

norma 

posterior 
al 

artículo 

207,  ella 
tampoco 

nos 

menciona 

si esta va 

a ser 

prorrogab
le o no,  

y más 
aún que 

esta a su 

vez 
puede 

transgred

ir otros 
derechos 

fundame

ntales 

los fines 
para el 

cual está 

destinado 
el video 

vigilancia 

y su uso 
legítimo 

es que lo 

hace 

legal. 

dicho Decreto 
Legislativo, 

solo 

menciona que 
se dará o 

ejecutará por 

el plazo de 90 
días, donde 

tampoco nos 

señala si son 

calendarios, 

hábiles y/o 

otros, puesto 
dicha norma 

en su extremo 
seria quizás 

un vacío de la 

ley 

es ilegal, por 
cuanto dicha 

medida tiene su 

sustento en un 
decreto legislativo 

expedido por el 

Poder Ejecutivo, 
previo a las 

facultades que en 

su momento le 

otorgó el Poder 

Legislativo; lo que 

sí se puede 
discutir si resulta 

constitucional o 
no e incluso si 

vamos más allá 

discutir su 
convencionalidad. 

o N° 
1218, 

tampoco 

nos indica 
que esta 

medida 

tiene 
prolongac

ión de 

tiempo o 

no, y es 

de la 

misma 
opinión el 

artículo 
N° 207 

del 

NCPP. 
Podría 

considera

rse ilegal 
si se 

ejecuta 

dicha 
medida 

puesto 

que no 
encontrarí

amos su 

sustento 
en alguna 

normativa

. 

indica que 
se esta 

medida 

tiene una 
duración de 

90 días, no 

dice si esto 
es 

prorrogable 

o no, 

tampoco se 

indica en 

qué etapa 
de 

investigació
n se va a 

aplicar 

dicha 
medida, no 

se sabe si 

se dará   en 
la etapa 

preliminar, 

preparatoria 
o 

intermedia, 

por  lo 
tanto a no 

tener una 

norma que 
regule 

específicam

ente los 
plazos de la 

videovigila

ncia 
teniendo en 

cuenta que 

esta medida 
puede 

vulnerar 

derechos 
fundamenta

les del 

sometido se 
podría 

considerar 

ilegal ya 

que no se 

se llegue 
con el 

objetivo 

de la 
investiga

ción, no 

puede 
existir un 

tiempo 

límite, 

mientras 

no se 

haya 
cumplido 

con el 
objetivo 

decreto 
legislativ

o no nos 

informa 
ni mucho 

menos se 

visualiza 
un plazo, 

mucho 

menos si 

este es 

prorrogab

le 

según el 
plazo que 

dice en el 

DL 1218, 
no se 

pueden 

hallar los 
medios 

de prueba 

necesario

s, por 

ende 

sería 
correcto 

que sea 
prorrogab

le en 

cuanto a 
los días 

siempre y 

cuando 
eso 

exceda 

resultado 
alguno 

consideran 
el el 

artículo 207 

no señala 
plazo legal, 

mucho 

menos si es 
prorrogable 

o no 

conside
ran que 

depend

erá del 
juez y 

su 

criterio 

artículo 
que 

señale lo 

pregunta
do 
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respetan los 
cánones 

constitucio

nales que 
engloba a la 

integridad 

de todo ser 
humano. 

8.- De 

acuerdo a 

su 

experiencia 

¿Cree usted 
que la 

medida de 

videovilgila
ncia debe 

de aplicarse 

como forma 
de 

prevención, 

para 
sancionar 

en delitos y 

faltas, o 
solo en una 

de ellas? 

En delitos 

graves, 

cometidos 

por 

bandas 
criminale

s y 

organizac
iones 

criminale

s por 
cuanto se 

atenta 

derechos 
fundamen

tales de 

los 
investigad

os. 

La 

videovigi

lancia 

misma 

seria solo 
para 

delitos, 

debido a 
la 

gravedad 

de la 
afectació

n al bien 

jurídico y 
a la 

medida 

de la 
función 

penal de 

investiga
ción. 

Considero 

que la 

videovigila

ncia sirve 

para 
sancionar 

delitos 

Consider

o que la 

videovigi

lancia 

debería 
aplicarse 

para todo 

tipo de 
acciones 

delictuos

as, en 
razón de 

que las 

sanciones 
penales 

presentan 

diferenci
a, en 

pocas 

palabras 
la pena 

de los 

delitos es 
diferente 

a las 

faltas. 

No, pues 

se 

expondría

n a 

vulneraci
ón 

innecesari

a de los 
derechos 

fundamen

tales de 
las 

personas, 

pues su 
uso solo 

está 

pensado 
para 

graves 

delitos. 

Para algunos 

estudiosos del 

derecho dicha 

medida solo 

debe de 
ejecutarse 

para 

determinar 
faltas, y a mi 

consideración 

especial, debe 
de ser 

utilizada en 

ambos casos, 
así como para 

diferentes 

delitos. 

Considero que en 

efecto si se debe 

utilizar la medida 

de videovigilancia 

como medida de 
prevención para la 

seguridad 

ciudadana, 
debiendo la 

misma limitarse 

que sea en lugares 
públicos y 

abiertos, cono 

viene ocurriendo 
en las zonas 

residenciales 

donde en la 
mayoria de 

condominios para 

fines 
estrictamente de 

seguridad se 

vienen instalando  
dichas cámaras, 

para lo cual desde 

luego se tiene que 
contar con la 

autorización de las 

personas 
posiblemente 

afectadas de una u 
otra medida con 

tales medidas; a 

su vez en el caso 
de instalación de 

cámaras de 

videovigilancia 
pueden servir 

como medios 

probatorios en la 

Según 

algunos 

doctrinari

os, 

indican 
que solo 

debe de 

aplicarse 
solo para 

faltas, 

pero a 
considera

ción 

propia 
sopeso 

que debe 

ser 
aplicada 

para 

ambas, es 
decir; que 

debe de 

tanto para 
delitos y 

faltas. 

La 

videovigila

ncia por ser 

una medida 

muy 
gravosa en 

razón a que 

compromet
e espacios 

íntimos de 

la persona 
sometida a 

esta medida 

solo debe 
aplicarse a 

delitos. 

Consider

o que 

debería 

haberse 

de una 
manera 

para 

sancionar 
delitos, 

para que 

así con la 
prueba 

obtenida 

se pueda 
llegar a 

una 

sanción 
penal 

Consider

o que la 

presente 

medida 

no debe 
aplicarse 

para 

ambos, es 
decir; 

para 

delitos 
únicamen

te 

Yo 

considero 

que en 

ambas, 

ya que es 
necesario 

tener y 

ver una 
prueba 

que deje  

la 
comisión 

de los 

hechos 

Los 

entrevistad

os 

consideran 

que dicha 
medida 

debe de 

ejecutarse 
para delitos 

no para 

faltas 

Los 

entrevi

stados 

conside

ran que 
tambie

n debe 

de 
realiazr

ce para 

sancion
ar 

faltas 

Consider

o que 

deberia 

ser sola y 

unicame 
nte para 

delitos 
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investigación de 
delitos y faltas. 

 

 
 

 

 
9.- ¿Conoce 

Ud. En qué 

etapa de 

investigació

n de ejecuta 

la medida 
de 

videovigila

ncia? 
Explique 

En 

diligencia
s 

prelimina

res 

En la 

etapa 
prelimina

r, debido 

que su 
estrategia 

sirva para 

recopilar 

informaci

ón de la 

comisión 
de un 

hecho 

delictivo 

A 

diferencia 
de diversos 

juristas y 

magistrados 
considero 

que debería 

de 

realizarse 

en la 

investigació
n 

preliminar 

Aunque 

la 
normativi

dad 

peruana 
no nos 

indica 

netament

e en qué 

etapa de 

investiga
ción se 

va a 

realizar 
dicha 

medida, 

considero 
que 

debería 

ejecutare 
en la 

investiga

ción 
prelimina

r 

En 

investigac
ión 

prelimina

r 

Según lo 

expuesto en 
las diferentes 

normas, 

leyes, y/o  
normatividad 

no nos 

menciona en 

qué etapa de 

investigación 

se va a 
ejecutar dicha 

medida, 

puesto que en 
el extremo 

causaría una 

ambigüedad, 
dejando en el 

aire no 

solamente a la 
defensa sino 

también al 

persecutor del 
delito. 

En principio esta 

medida de 
videovigilancia se 

utiliza durante las 

diligencias 
preliminares; sin 

embargo no es 

óbice que también 

puede utilizarse 

durante la 

investigación 
preparatoria 

propiamente dicha 

Es una 

interrogan
te muy 

considerat

iva, en 
razón de 

que la 

normativa 

procesal 

no nos 

indica en 
qué etapa 

de 

investigac
ión se va 

a poner o 

ejecutar 
dicha 

medida de 

coerción, 
es por 

ello que 

causa 
incertidu

mbre de 

la 
ejecución 

de la 

misma. 

En nuestra 

legislación 
peruana la 

medida de 

videovigila
ncia no 

tiene 

determinad

a en qué 

etapa de 

investigació
n se daría 

esta 

medida. 

En la 

etapa 
intermedi

a, donde 

el juez 
hará la 

valoració

n de a 

prueba 

Consider

o que la 
presente 

medida 

debe de 
efectuars

e en la 

investiga

ción 

preparato

ria 

No se 

indica en 
qué etapa 

se da la 

medida 
de 

videovigi

lancia, lo 

cual es 

una 

carencia, 
ya que 

son 

mecanis
mos tan 

provecho

sos para 
una 

correcta 

investiga
ción 

debería 

de tener 
más 

protagoni

smo 
dentro  

de la 

norma 

Los 

entrevistad
os 

consideran 

que la 
presente 

medida 

debe de 

ejecutarse 

en la 

investigació
n 

preliminar 

Alguno

s de los 
entrevi

stados 

indican 
que la 

medida 

debe 

de 

realizar

se en 
cualqui

er otra 

etapa 
que no 

sea 

prelimi
nar  

Consider

o que hay 
un 

desconoc

imiento 
total y 

que debe 

de 

realizarce 

en 

investiaci
on 

prelimina

r 

 

 

 
 

 

 
10.- 

Considera 

usted que 
existen 

otras 

formas de 
aplicar las 

filmaciones 

videográfic
as? 

Drones, 

este uso 

está 
presente 

en el 

acuerdo 
plenario 

publicado 

en 
octubre 

del 2019. 

Así como 

está 

regulado 
solo debe 

realizarse 

en 
lugares 

públicos 

debido 
que no 

necesita 

asistencia 
judicial 

Si, a la 

fecha 

considero 
que existen 

diversas 

formas de 
videovigila

ncia; no 

solo de 
cámaras 

fijas, sino 

que existen 
celulares, 

filmadoras, 

botones, 
gafas, etc 

Consider

o que sí, 

que hay 
muchas 

más 

formas 
de aplicar 

una 

videovigi
lancia y 

sin 

embargo 
dicha 

medida 

lo vemos 
constante

mente y 

ni 

Depender

á si su uso 

es en 
campo 

abierto o 

cerrado, 
hay 

muchas 

formas, 
seguimien

tos con 

cámaras 
de 

vigilancia

, cámaras 
en lugares 

exactos y 

concretos, 

Dado el 

avance de la 

tecnología, y 
la evolución 

del 

conocimiento 
tecnológico, 

científico y 

demás, 
considero que 

si hay 

diversas 
formas de 

filmaciones 

videograficas, 
a ello en un 

extremo nos 

podemos 

Efectivamente la 

aplicación de 

filmaciones 
videograficas 

tienen diferentes 

aplicaciones, 
desde el ámbito 

penal sirve de 

gran sustento en la 
comisión de 

diferentes delitos, 

en el caso del uso 
de particulares 

tendrán que evitar 

tenga un origen 
ilícita u obtención 

irregular, caso 

contrario el 

Si, en 

efecto, 

considero 
que en la 

actualidad 

existen 
diferentes 

formas de 

filmacion
es 

videografi

cas, que 
incluso 

muchos 

de 
nosotros 

no 

Si existen 

otras 

formas de 
aplicar las 

filmaciones 

videografic
as  esta se 

puede darse 

a través de 
celulares, 

cámaras 

digitales, 
tablees, 

botones y 

prendedore
s, lentes 

grabadores, 

drones, etc. 

Existen 

diversas 

maneras 
pero a 

que se 

tiene que 
aplicar es 

la que 

protege 
los 

derechos 

fundame
ntales 

Si, 

considero 

que 
existen 

muchas 

más 
formas 

de aplicar 

la 
videovigi

lancia en 

razón de 
que la 

tecnologí

a va 
avanzand

o 

Otras 

formas 

serian 
usando 

los 

equipos 
móviles 

por parte 

de 
agentes 

encubiert

os, los 
mismos 

que son 

más 
fáciles de 

transport

ar y 

Los 

entrevistad

os 
consideran 

que si 

existen 
diferentes 

formas de 

videovigila
ncia 

Los 

entrevi

stados 
no 

present

an 
diferen

cias 

Compart

o mi 

opinión 
con los 

entrevista

dos al 
señalar 

que 

existen 
diferentes 

tipos de 

videovigi
lancia 
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siquiera 
nos 

damos 

cuenta de 
ello. 

viviendas, 
domicilio

s, postes, 

etc. Su 
uso es 

común 

respecto a 
aquellas 

cámaras 

instaladas 

en calles, 

avenidas 

que 
pertenece

n a 
empresas 

privadas, 

institucio
nes 

públicas, 

o 
viviendas 

que tienen 

instaladas
, y que al 

ser 

solicitada
s 

formalme

nte por la 
autoridad 

competen

te, esta 
puede ser 

introducid

a u 
ofrecida 

en la 

investigac
ión o 

proceso. 

remontar a 
tiempos 

anteriores, 

como 
aquellos que a 

la fecha 

hemos que 
son 

investigados 

y que en un 

extremo 

privados de 

libertad. 

investigado o 
imputado estará 

atento para 

solicitar su 
exclusión por 

vulneración de 

algún derecho 
fundamental. 

conocemo
s 

constante
mente. 

ayudan a 
las 

investiga

ciones en 
tiempo 

real y 

esto 
faculta 

una 

investiga

ción más 

ágil 
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Anexo 3. Instrumentos de recolección de datos 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

TÍTULO: Vulneración De Derechos Y Plazos En La Medida De Videovigilancia En La 

Corte Superior De Justicia De Lima 

ENTREVISTADO:  

Cargo/Profesión/Grado académico:  

 

FECHA:  

 

INDICACIONES: El presente instrumento forma parte de una investigación jurídica. 

Se le ruega contestar de forma objetiva. Recuerde que no hay respuestas correctas o 

incorrectas, su opinión es lo que importa. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

1. ¿Cuál es su opinión respecto a que la videovigilancia vulnera el derecho a la 

intimidad? Explique. 

 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

2. ¿Considera  usted que se Vulneraria el derecho al honor al aplicar la medida de 

videovigilancia de forma diaria y/o mensual? Explique. 

 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

Describir la Vulneración De Derechos Y Plazos En La Medida De Videovigilancia 
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5. ¿De qué forma considera usted que se transgredería la intimidad de su domicilio 

cuando se ejecute la  medida de videovigilancia? 

 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

6. ¿Considera  usted legal el plazo de la  medida de videovigilancia conforme a lo 

previsto en el artículo 207 del NCPP Explique. 

 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

 

 

Describir los derechos vulnerados en la medida de videovigilancia 

 

3. ¿Considera usted que se Vulneraria el derecho a la libre reunión y se ejecute la  

medida de videovigilancia en diferentes oportunidades? Explique. 

 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

4. ¿De qué manera la dignidad humana se ve vulnerada por la aplicación de  la  

medida de videovigilancia?. Explique 

 

.……………………………………………………...……………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO I 
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……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

7. ¿Por qué usted podría considerar ilegal la ampliación de la  medida de 

videovigilancia conforme a lo previsto en el DL 1218? 

 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO II 

 

 

 

8. De acuerdo a su experiencia ¿Cree usted que la medida de videovilgilancia debe 

de aplicarse como forma de prevención, para sancionar en delitos y faltas, o solo en una 

de ellas? 

 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

9. ¿Conoce Ud.  en qué etapa de investigación de ejecuta la  medida de 

videovigilancia?. Explique 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

Describir los plazos vulnerados en la medida de videovigilancia 
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OBJETIVO ESPECÍFICO III 

 

 

 

 

10. ¿Considera usted que existen otras formas de aplicar las filmaciones 

videograficas? 

 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Describir que determina las máximas de la experiencia, en la vulneración de los 

derechos y plazos en la videovigilancia. 
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Anexo 4. Guías de entrevistas desarrolladas 
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Anexo 5. Acta de aprobación de originalidad de tesis 
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Anexo 6. Dictamen final 
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Anexo 7. Informe Turnitin 
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CASOS JURISPRUDENCIALES 

 EXP. N. º 5228-2006-PHC/TC 
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 EXP. N.° 01006-2016-PHC/TC 
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